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PRECIO DE SÜSCRIPCÍOR

Madrid y provincias: trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero: idem........................  lO'OO Id.
U ltra m a r: ídem ................................... 15'0t) id.
Número suelto........... . 0'25 Id.

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

m

Administraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

tura BE lio
S E  E X J B E i c i ^  T o m o s  L 0 3  r o o x .¿ tx ]s ra -o s

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria de 0 de J unio de 1809,— £la;frtíc- 
to.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de Agui­
lar de Campeó.—Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, 
Amírola, Drake, Feni’ámlez Campa, FeniámlCE de Cueva' 
ra, Conzález Rojas, Conde de Lascoiti, López de Balboa, 
Masip, Medrarlo, Ortiz de Zárate, Párraga, Rodríguez Gar­
cía, Rodriguez Miguel, Rodríguez Pcláez,Marqués de San­
ta Ana, Conde de Vüclies y  Zozaya.

Se abrió á las tres y  treinta minutos de la tarde, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera más 
(jue los Sres. Alonso Colmenares, Amírola, P íaz Valero, 
P^cniández Campa, Fernández de Guevara, Fernández de 
Tcjerina, Hernándoz-Agero, Conde de Lascoiti, López de 
Balboa, Párraga, Retortillo .Rodríguez Migue!, Rodriguez 
Peláez, Kiiiz Jlúrqtiez, Marqués de Santa Ana, Conde de 
Torre Arias, üruburu, Valle, Conde de Vi!ches y  Zozaya, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Excusaron su asistencia los Sres. Conde de Bernar y 
Fernández de Tejerina.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: i."  Rescindir, de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia, por incumplimiento del 
rematante, el contrato celebrado con D, Enrique López 
para la construcción de un nuevo mercado en la plaza de 
Olavide, aplicándose y cumplimentándose en un todo las 
condiciones de los pliegos que sirvieron de base á la su­
basta, * • •

■>.“ Entablar recurso contencioso administrativo contra 
la providencia gubernativa (itie revocó el acuerdo del Ayun­
tamiento de Ihl de Agosto de 1898, por el que fué separado 
de su cargo, por faltas de asistencia á la oficina, el escri­
biente del ramo de Arbolado, !). Federico Salcedo, y  pasar 
á este efecto el expediente á los sefiores Letrados Consis­
t Oria les,

:■(.*’ Bar cumplimiento á lo dispuesto por la Delegación 
de Haciendii, < ii común ieación del 8 del actual, record a to­
lla de, la Real oiden de lií de Junio último, por la que se 
acordó la supresión de arliitrios sobi'c las póivoias y m.ate- 
rias explosivas á su inDuducción en esta capitaLy la devo­
lución ele las cantidades cobradas á la hiociedad ari'eiidala. 
ria de la fabricación y vema de dichos productos d'‘s le  1."

de Septiembre de 1897, y  que pase este asunto á la Comi­
sión respectiva para la interposición del recurso que pro­
ceda.

4. “ Admitir la renuncia del cargo de Concejal presenta­
da por D. Isidro Urbano y  Calvo, por haber sido elegido 
Diputado provincial por el distrito de Palacio, y consignar 
en acta el sentimiento de la Corporación por verse privada 
del valioso concurso de dicho señor.

5. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Víctor .Tirnó- 
Tiez y Revuelta, e! remate d é la  subasta ve riñcada para 
contratar el servicio de arrastre, conservación y entreteni­
miento del material del ramo de Incendios, por término de 
cuatro años, con la rebaja de 4 por 100 en el precio tipo.

0.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, D. Antonio Canto Romero y D. Neme­
sio Dones y Díaz.

7.“ Aprobar el extracto de los" acuerdos adoptados iior 
el Excmo. Ayumainiento y la Junta Municipal en el raes 
de Mayo filtlmo,

OBOIÜN I>EIi 1>ÍA

; 8." Desechar en votación nominal por nueve votos con­
tra uno el informe de la Comisión (Hacienda) propo­
niendo el reconocimiento de un crédito de 1.308 pesetas y 
su inclusión en el presupuesto de 1900-901, por suministro 
de efectos de espartería al Almacén de la Villa en 1891-99, 
y  (pie vuelva á la Comisión de que procede este expediente.

Señores que dijeron ao; Alonso Colmenares, Amírohi, 
Eernández de Guevara, González Rojas, López de Balboa, 
Medrano, Rodríguez García, Rodríguez Miguel y Marqués 
Santa Ana.

Señores que dijeron ai: Párraga.

/fsunfos y  oxp id ien ies dictaminados p or fas Comisionas.

L A . MKSA
COJiisiuN 4.'^— Obras.

9. “ Conceder licencia par aumentar un piso sobre dos 
crujías de la iinca, luim. 44, de la calle de Logauítos, con 
vuelta á la plata del mismo nombre y  calle de tos Dos 
.ámigüs.

10. Concedei- licencia para aumentar dos pisos á la casa, 
mim. 93, de la tiavesia del Fúcar con vuelta á la calle de 
la Alameda, núm. 90.
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í 1, Dfifiediar cmi votación noni inai, poi’ odio votos contra 
dos, t‘! iiiFonne en qnc se proponía !a aprobación de los 
jilieiros de condiciones para contratar por tórmiiio de cna- 
iro ailos el siiiiiinistio de piedra partida para los alirmados 
de las Vías piildícas dd Interior ,y extrarradio y  pasar el 
expeílientc á nuevo estudio de la Comisión.

Señores que dijeron no; Alonso Colmenares, Amírola, 
Di'ake, Conde de Lascoití, Párraga, Rodríguez García, 
Marqiiós de Santa Ana y Conde de Viidics.

Señores que diieron ni: López de Balboa y  Medrano,
1:1. Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 

por lénniiio de, cuatro años los siguientes suministros: cal, 
yeso y cemento, madera, ladrilios, tejas y baldosas para 
los servicios tócnicos municipales.

Hierro fundido, bronce y plomo para d  ramo de Fon­
tanería Alcantarillas.

Votó en contra d  Sr. Drake do la Cerda.

üOMistóN d.'^—Ensanche.

I.'J. Aproimi' las proposiciones formuladas por los pro. 
])¡elarios de fincas á quienes afecta, la apertura de la calle 
de Ziiriiano, eu el trayeeto comprendido entre los paseos 
del Cisne y  del Obelisco.

Votó en contra d  Br. López de Balboa.
Dada cuenta de otro informe proponiendo se autorice 

leg.almente al coiitratista de piedra partida para d  Ensaii- 
ehe, para {pie perciba en las olicinas de la Delegación de 
í Indíuida, la cantidad ipie tiene satisfcdia por concepto de 
dert^dios reales, afectos .ñ la escritura de diciio suministro, 
la l ’ residenci a suspendió la discusión para despadiar un 
expediente de la Comisión 2.’’' y otro de la l:.'\ ambos de 
grilli iirgemdíi.

Ocupó la presidencia el Br, Zozaya.

I>K X rK VO  I>ESI*A<tUO

oo.MisiúN 2.“ —Hacienda.

M . Aprobar por unanimidad las siguientes condusio- 
!¡es contenidas en comunicación de la Alcaldía Presidencia 
de 11 de Mayo último.

1." Se acuerda cu principio ampliar la emisión de 
2i!,l)(X),0Ü0 pesetas de «Obligaciones de Resultas» autoriza- 
dii por Real decreto de i.° de Marzo de lBñ8, ú la cantidad 
de 2Ú.Ü0Q.0Ú0, nplicúndose así el sobrante de la operación 
de Hesultas, una vez liquidada, como las obligaciones que 
se aumentan al pago, á la par, á los acreedores, dd impór­
tenle las valoraciones de expropiaciones acordadas por el 
Ayuntamiento, sin determinación de forma de pago, que 
ascienden á 2.20:)'.(;22‘ó8 pesetas, según la relación que á 
este proyecto se acompaña.

2.'* La aceptación de aquellas obligaciones es volunta­
ria por los acreedores. Los que iio se conformasen con esta 
forma de pago, percibirán d  importe de sii.s créditos en diez 
aimalidadcs sucesivas, á cuyo efecto se consignará d  cré­
dito correspondiente en los presupuestos. .

11.“ Be coiieederá un plazo, desde el 10 al 1.5 de .Junio 
próximo, durante el cual los acreedores contenidos en la 
expresatla relación, á (piicnes al efecto se requerirá, pue­
dan optar por una ú otra Funna de pago, á que luiccn refe- 
reiida las condusiones anteriores,

■1.'' En d  (iresiipuesto venidero de ls!)',)-;i00 habilitará 
unti partida equivalente á la décima parte de la obligación 
inmdicntc ó sea 2.220.502'25 pesetas, que podrá aplicarse 
bien á satisfacer la décima parte de las expropiaciones,

bien á satisfacer la cantidad necesaria para intereses y 
amortización de las obligaciones emitidas al efecto.

5.“ Se solicitará del Gobierno de S. M. la correspon­
diente autorización para la ampliación de la emisión auto­
rizada por Real decreto de 1.“ de Marzo de 189B.

Ü.'* Las obligaciones que se entreguen á los acreedores 
llevarán el cupón corriente á la fecha de su entrega, dedu­
ciéndose los vencidos, pero siguiendo en todo lo demás, 
para lo relativo á los servicios de intereses y  amortización, 
el orden establecido en el cuadro de la operación primitiva 
de Resultas.

7. ‘̂  Los gastos que ocasione la nueva emisión de lámi­
nas y pago del timbre se satisfará con cargo á la partida 
epte al efecto será comprendida en la ampliación de crédito 
ueecsaria en el presupuesto de 1899-900, y  cuyo importo se 
determinará después de espirado el plazo á que se rclicrc 
la conclusión tercera.

8. ''- Para los servicios de suministro de láminas y tra­
mitación necesaria, á fin de llevar á efecto lo dispuesto eu 
las anteriores bases, se concede amplia autorización á la 
Alcaldía Presidencia, dentro de los acuerdos contenidos 
en este proyecto.—Madrid 11 de Mayo de 1899.»

coMisiÓH Ensanche.

15. Primera. Revocar el acuerdo municipal de 1(! de 
Noviembre de 1898, disponiendo se fraccione la emisión de 
Iti millones de pesetas en cédulas, reduciéndola á la de 
8 millones, emitiendo desde luego esta cantidad, y  aco­
piando á la misma el cuadro de intereses y amortización, 
pero consignando en presupuestos, sin embargo, la suma 
necesaria para satisfacer los intereses y  amortización de la 
totalidad autorizada para el caso de que pudieran emiUrse 
durante el ejercicio, quedando, no obstante, autorizado el 
Ayuntamiento para destinar el sobrante notoriamente sin 
empleo á las necesidades más urgentes de la urbanización 
de las vías y pago de jornales con que pueda el Municipio 
liacer frente en momentos críticos á la demanda de trabiijo 
de la ciase jornalera.

Segunda. Que debiendo fijarse una cantidad proporcio­
nal para cada una de Jas tres zonas, teniendo en cuenta la 
importancia respectiva de ios créditos á liquidar, la Alcal - 
día estima que pueden destinarse:

Para la 1,’  ̂zona.........................  .8 000.000
Para la 2.“ id .............................  5.500,000
Para la ;!.** id .............................  1.500.000

que constituirán las primeras series y  se distinguirán con 
Jas letras;

Primera serie A, las correspondientes á lá primera emi­
sión de la I.'*- zona.

Primera serie B, las de la primera emisión de la 2." 
zona. ■

Primera serie C, las de la primera emisión de la 5.'̂  
zona, equivalentes á íi.OOO título.s para la 1.*̂ , 7.000 títulos 
para la 2.'‘ , y  5.000 para la 3.'̂

Tercera. Que en su consecuencia beberá deducirse del 
presupuesto próximo la consignación sobrante, correspon­
diente á las obligaciones que no,se comprenden en esta emi­
sión y en la debida proporcionalidad, destinándose el exce­
dente de la cantidad autorizada á los gastos de urbaniza­
ción de las tres zonas, salvo el caso prevenido en la conclu­
sión 2."

Cuarta. Que de acuerdo con la aclaración que (¡ueda 
diclia, se entienda que las cantidades pignoradas eii e[ 
Banco lo serán trimestiaiimente.

Quinta. Que por la Alcaldía, y  en uso de las facultades
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Cjiie le otorga la base 20 de la emisión, se proceda íi anun­
ciar concurso para la tirada de las Ib,000 iómiiias con arre­
glo al pliego de condiciones fonmiladas por la Contaduría 
con las rectilicaciones que sean necesarias, y

Sexta. Que para el pago de los intereses y aniortizadón 
se redacte el cuadro correspondiente con arreglo A las ba­
ses aprobadas.

Ib, Prorrogar la sesión, por haber transcurrido las ho­
ras reglamentarias, hasta despachar los demAs asuntos que 
figuraban en el orden del día,

M o im ii:  JLA miüis.A.

COMISIÓN G."— Ensanche.

17, Aprobar el convenio celebrado con la representa­
ción de la Exema, Sra. Marquesa de Manzaiiedo para la 
expropiación de 1.302 metros, ocupados para la calle de 
Ayala,

Votaron en con ti a los Eres. FeriiAiidez Campa y Me­
diano.

18. Aprobar el convenio celebrado con la representa­
ción de los herederos de D, Miguel SAinz Indo para la ex­
propiación de 9.170'.3S metros cuadrados, ocupados para 
las calles de Clianiartín, Caracas, Santa Engracia, Abas- 
cal y  Ponzano.

Votaron en contra los Sres. Medrano y  Fernandez 
Campa.

ID, Aprobar el convenio celebrado con D. José Blanco, 
en representación de su esposa, Doña Carmen de Vicente, 
para la expropiación de 228‘21 metros cuadrados, ocupados 
para la calle de Blasco de Caray, y  378 para la de San 
Rafael (hoy Rodríguez San Pedro),

Votaron en contra los Sres. Medrano y  Fernandez 
Campa.

20. Aprobar el convenio celebrado con D. Juan Bravo 
y Novoa para la expropiación de tl35‘r>2 metros cuadrados 
de terreno, ocupados por la calle de Coya.

Votaron en contra los Sres. Medrano y  Fernández 
Campa.

I>K  K Ü K V O  « K S l 'A C H O

.TUNTA DE SE&ÜEES TENIENTES líE ALCAEDE

21. Separar del cargo de ordenanza de Tenencias de
Alcaldía á Blas Bautista Moiifaner, por faltas en el servi­
cio, y nombrar A Alfonso Núñez Rodríguez. '

COMISIÓN 1,"— Gobierno In terior.

22. Señalar el plazo de diez días para el despacho de 
los asuntos que se remitan A ponencia de Sres, Concejales,

23. Colocar una lápida conmemorativa en la casa donde 
vivió D. Emilio Castelar, y que la Comisión de Estadística 
proponga acerca de la designación de una calle que lleve 
el nombre de tan ilustre tribuno.

. COMISIÓN 2,"— //cíciendft.

24. Conceder dos socorros de 500 pesetas A 1). Bernardo 
Rodríguez y D, Sebastián San Fabián, padres de dos sol­
dados fallecidos en acción de guerra en la Isla de Cuba.

25. Conceder jubilación al Módico primero de la Bcne-
licencia Municipal, D, Juan Aguirre y Barrio, con el haber 
pasivo anual de 1.3G2‘ 50 pesetas. ^

2G. Devolver 50 pesetas satisfechas indeljiuamento por 
el arbitrio sobre pasos de carruajes, eorrespoiidicntcs A la j 
casa, niim. 127, de la calle de Embajadores. ,

Votó en contra el Sr. Fernández Campa, |

27. Ratificar el acto de interposición de recurso enta­
blado por el Letrado Consistorial contra la sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso, por la T(ue se eon- 
tírmó la providencia gubernativa, que declaro con derecho 
a jubilación al vigilante de Consumos, Manuel Rodríguez.

COMISIÓN 4.”— Otras.

28.. Conceder licencia para obras de reforma en la casa, 
número 8, del camino alto de Vicálvaro.

29. Conceder permiso para construir en un solar, clel 
camino viejo de Charaartiu.

30. Conceder liccneia para construir uii pabellón en el 
interior de la finca, núm. 71, de la calle de Don Martin. ,■

31. Cancelar la fianza prestada por el contratista de l.t 
construcción de 20 metros de alcantarilla en dirección del 
arroyo de Atocha.

Votaron en contra los Sres. Perm'tndez Campa y Alonso 
Colmenares.

COMISIONÓ,"— Benefieencia.

32. Admitir la dimisión al ordenanza camillero de 
Ca.sas de Socorro Emilio Ah'arez, apiobar el nombramiento 
interino de Emilio de la IToz y  nombrar A José Alarla 
Librado.

COMISIÓN G,"— Ensanche.

33. Proceder al desmonte de la calle de Vehizquez, 
entre las de Lista y  Padilla, con cargo el importe de 
IG.110‘ 25 pesetas, al presupuesto del Ensanche en su 2," 
zona.

34. Aprobar un presupuesto de 22.047 pesetas, para las 
obras de afirmado, encintado, cunetas, aceras y  pasos de 
adoquín en la calle deí Principe de Vergara, entre las de 
Don Diego de León ŷ  General Oráa.

35. Aceptar la proposición formulada por la Compañía 
del ferrocarril de Madrid A Zaragoza Alicante, para que 
se la ceda en usufructo y  mediante el pago de 4.000 pese­
tas, la superficie que resulte en la explanación de su esta­
ción de Madrid, sobre la alcantarilla del arroyo Carcabóii 
así como el terreno que resulte cu lo sucesivo de la pro­
longación de la alcantarilla hasta su salida tic los que 
posee la Compañía.

Votaron en contra los Sres. Fernández Campa, Dj'ake, 
Rodríguez Peláez, Amirola y  Alonso Colmenares.

Proposiciones.

.36. Tomar eu consideración, declarar urgente y apro­
bar la suscripta por los Sres. Zozaya, Valle y Púrraga, que 
dice asi;

«A l Exemo. Ayuntamiento,— Los Concejales que suscri­
ben tienen el honor de proponer que en la vacante de No­
tario Consistorial, producida por c! fallecimiento de D. Luis 
González Martínez, sea nombrado el Notario de este Cole­
gio, D. Rafael Delgado Monreal.

Casas Consistoriales de Madrid á 3 de Junio de ISilD.»
37. Tomar en consideración y pasar A la Comisión res­

pectiva, otra suscripta por los Sres. FeriiAiidez de Gue­
vara, Díaz Valero, Masip, Fernández Campa, López de 
Balboa, PArraga, .Amirola, Zozaya, Rodríguez Miguel, Me- 
draiio, Drake, Santa Ana, Rodríguez PclAez, Rodríguez 
García, Lascoiti (Conde de) y  González Rojas, cuyo tonO!' 
literal es como sigue:

«Los Concejales que suscriben ruegan al Excnio. .\yuii- 
tninlcnto se sirva acordar la adquisición de una bomba 
Wortkimptón y una caldera Balscock IVilcop, con destino
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al ahasteeiinimito ele aguas A los barrios do Bellas Vistas y  
Cuatro Caminos, y f[iie á este efecto se proponga por la Co- 
inisióti correspondiente la forma de habilitar el crédito ne­
cesario.

Casas Consistoriales íi de Junio de 18911.»
Se levantó la sesión d las ocho y  veinte minutos de la 

noche,

Urden del día de l¡t sesión del II de Juiiíe.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Decreto de la Alcalilía Presidencia súspcndieiido de em­
pleo y sueldo, por abandono de destino, á un auxiliar de 
Seeretaria.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
adndta la dimisión tino le ha sido presentada por el Arqui­
tecto Jefe de Talleres, y la amortización de esta plaza.

Comimicación de) Goltierno civil declarilndoso incom- 
piítciite ¡)ara resolver el recurso de alzada entablado con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento, que negó prórroga para 
l;i constnicción de un trozo de alcantarilla en la Virgen del 
Puerto, y revocando el citado acuerdo cu la parte referente 
j'i la iniposicióii de limitas al contratista de diclia obra.

1*11 traslado de residencia.

OItl>i'.N l>IEL U ÍA

Aaanios y  expedtanies dictaminados p or tas Comisionas.

KOKKF. 1.A IfIJ<Ill$A
Coiuiimación del debate pendiente acerca del informe 

de la Comisión sexta, proponiendo se autorice iegalniente 
al contratista de piedra partida para el Ensaiiclie, para que 
piTcilta en las olicinas de la Delegación de Hacienda la 
cantidad que tiene satisfecha por concepto de derechos 
reales, afectos d ía escritura de diclio suministro.

I>f] 3ÍHI1VO l>JESi*A€J10
Junta de Sres. T en ien tes  de A lc a ld e .— Propo­

niendo la separación, por abandono de destino, de un es- 
crihientt; de Tenencias de Alcaldía,

Segunda, (Hacienda) . —Proponiendo una transferen­
cia de crédito de .ó. 180‘8fl pesetas para consumo de Huido 
eléctrico en el increado de la plaza de la Cebada.

Pro])oniendo se deniegue la .iubilación solicitada por un 
auxiliar del Cuerpo administrativo de Consumos.

Proponiendo la forma en que deben tramitarse las de­
voluciones de ingresos indebidos por recargo municipal 
sobro contribuciones.

Proponiendo ei reconocimiento é inclusión eu el presu­
puesto de 190U-901 de un crédito de 500 pesetas d favor de 
una Maestra de las Escuelas municipales, por diferencias 
de haber en 1897-98.

Proponiendo la jubilación de un enfermero de Casas de 
Socorrí i.

Cuarta. ('Oóm.sJ.— Proponiendo la concesión de per­
miso para eonstruir una casa de planta baja en un solar 
sito en la caJle de Cómez Ortega (extrarradio).

Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 8, de la calle 
del Marqués de la Ensenada.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja, con verja de cerramiento, en un 
solar de la calle de Lérida (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y  verja de cerramiento en el solar, 
número J, do ía calle de Gómez Ortega (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y muro de cerraniiento en las 
calles de Topete y San liaimuiido (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso ú la casa, núm. 82 triplicado, de la calle del Par- 
quillo.

Proponiendo la cancelación de fianza al contratista que 
fué de la piedra partida para los afirmados de las vias 
públicas.

Sexta . {A ’astííícúcJ.— Proponiendo la concesión de li­
cencia para construir un hotel en el núm. 19 de la calle de 
Jorge Juan.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos á la casa, mim. 17, de la calle de Hermosilla.

Proponiendo la demolición, por ruinosa, de una casilla 
existente en el interior de un solar, sito en el núm. 20, de 
la calle de Jorge .Juan.

Proponiendo la condonación del pago del recargo 
extraordinario afecto ú la casa, núm, B, de la calle de 
O’Domi eli, y  el reintegro de las cantidades satisfechas por 
diclio concepto en el último quinquenio.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para l.i 
construcción de una atarjea de desagüe ded Asilo de San 
Bernardino, é instalación de tuliería, absorbederos y bocas 
de riego en las calles de Galileo y  Fernúndez de los llios. 

Proponiendo la instalación de aceras frente ú la casa, 
número 48, de la calle de L.agasea. ,

Proponiendo se desestime la reclamación de dafios y  
perjuicios formulada por el contratista de unos desmontes 
de la calle de Donoso Cortés y  declarando que no procede 
más indemnización que la que se lija en los pliegos de con­
diciones generales para contratación de obras públicas, 
aprobado por Real orden de 11 de Junio de 1888,

D éc im a . ('Jístorfísíícaj, —Proponiendo la numeración 
correspondiente á una casa de la calle del Príncipe, con 
vuelta á la dejas Huertas.

Proponiendo una declaración de vecindad.
Madrid 12 de Junio de 1899. =  El Secretario, Francisco 

Jiiííííío y Carriedo.

Adición al orden del dia de la sesión del 14 de Junio.

Segunda, {'i/ctcíemínj.— Proponiendo la concesión de 
un crédito para reparaciones de desperfectos ocasionados 
por el temporal del día 9 en las Casas de Socorro.

Madrid 1.8 de Junio de 1899.=El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

iilxtracto de los ficiieedos a<1o|itados por el Exce­
lentísimo Aymitniniento y la  Junta Ifliiiiiclpnl 
en el mes de Tlayo último, aproLado en sesidii 
de !> del actual.

SESIÚX OfilUÍIAIÍIA DEL DÍA 5.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado con satisfacción de la re­

clamación formulada por ¡a Alcaldía l ’ residencia ante 
el Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación contra el acner­
do de la Diputación provincial, fijando en 4.810.68,9 pese­
tas la suma que debe satisfacer el Ayuntamiento para 
atenciones del presupuesto de la provincia, con arreglo al 
articulo 117 de la ley, en ei año económico de 1899-900, 

Quedar enterado con satisfacción de la Real orden del 
Ministerio de la Gobei'iiación de 28 de Abril último, por 
la que se declara nulo el sorteo verificado entre los señores 
Concejales elegidos en la última renovación por ei distrito 
de la Audiencia, para designar el que hubiere de cesar en 
la próxima por ocupar vacante extraordinaria, autorizan­
do la continuación del Sr. Ortiz de Zarate en ei cargo hasta 
cumplir los cuatro años por que fué elegido.

Aprobar las conclusiones propuestas por la Alcaldía 
Presidencia para que los industriales cuyos establee!micn- 
tos estuviesen abiertos con anteiJoridad al 1." de Agosto 
de 1892, en que empezaron ú regir las vigentes Ordenanzas 
y carezcan de licencia, puedan obtenerla hasta el 1.“ de 
Julio próximo, quedando anulados todos los expedientes 
de apremio que se sigan por falta de! citado requisito.

Pasar á la Comisión 7.'̂  una comunicación de la De­
legación de Hacienda revocando uii acuerdo de la Admi­
nistración dei ramo, que desestimó el recurso formulado 
por ei arrendatario del impuesto de Coiisuniob contra aciier-

■■ t
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dos del Ayuntamiento, por los qne se concedió ó un fabri­
cante de ^alletiis de esta Corte el dcreclio á la devolución 
del importe de las primeras materias empleadas en los pro­
ductos elaborados que exporte.

Pasar d la misma Comisión otra coinunícíición de la 
Administración de Hacienda, desestimando la reclamación 
formulada por varios comerciantes contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, que les nej^ó deieclio para introducir i'i cttal- 
quier hora en el casco de la población los articiilos de su 
comercio.

Publicar en los periódicos oficiales los estados y ba­
lances de comprobación de las operaciones de contabilidad 
verificadas liasta fin de Marzo liltiiiio.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte dos vecinos.

Conceder un socorro de ñOO pesetas ó D. Rosendo 
Onrubia, padre de un soldado fallecido en acción de fíue- 
rra en la isla de Cuba.

Devolver 15 pesetas, satisfechas de más en el ejercicio 
actual por derechos de licencia para revocar la casa, nú­
mero .-13, de la calle del Pacífico.

Conceder jubilación á un Maestro que fu6 délas escuelas 
de párvulos, por imposibilidad fisiea, con el haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas.

Ascender A un bombero de segunda clase, A un aspiran­
te y nombrar dos esta última clase.

Proceder A la venta en subasta de tU.SOO kilogramos 
(calculados) de leña de diferentes especies y  7.500 de lefía 
en troncos ó raíces, en los precios tipos de 0‘25 y  0‘ L‘i pese­
tas cada 11‘500 kilogramos respectivamente.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar por 
ti( mpo de cuatro años, A contar desde el próximo ejer­
cicio, el suministro de tierra de brezo, con destino A Jas 
estufas del Parque, bajo el tipo de .̂ 5 milósimas de peseta 
kilogramo.

Devolver la fianza de 3 5C0 pesetas nominales consig­
nada por el contratista del suministro de 700 metros de 
tubería d ■ hierro fundido de 0’30 metros de diámetro y la 
aper uva y  macizado de zanja para su colocación en los 
pasers del Rey y San Vicente,

D ivo ver al contrastísta de la eoiistrncción de 70 metros 
de aleantari.la colectora en din c:ión del arroyo desagua­
dor de Atoclia, la fianza de -i.515 pesetas que tiene cons­
tituida.

Conceder liceíieia para aumentar un piso y revocar la 
fachada de la casa, niim. 41, de la calle de Leganitos.

Conceder Üetneia para llevar A efecto las obras de 
aumento de piso principal en primera crujia de la finca, 
niim G, de la calle de la Verdad, barrio del puente de T o ­
ledo.

Conceder licencia para cercar con muro y verja el 
jardín anejo a! hotel con fachada A las calles de Carta­
gena, Craso y Pilar (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de tmova 
planta en parte del solar, riúm. Gil, de la ealic de Mendi- 
zábal.

Conceder licencia para construir dos casas en solares 
con fachadas á las calles de Sngasta y Covarrnbias y  glo­
rieta de Alonso Martiiiez,

Conceder licencia para aumentar nn piso A ¡a casa, nú­
mero 5, de la callo de Calileo,

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en 
una casa situada en la calle de Morejóii con vuelta á la de 
Alonso Cano, al objeto de convertir la actual azotea en piso 
habitable.

Devolver al contratista de las obras de constnicdón do 
alcantarillado de la calle de Hennosiila, entre las de Se­
rrano y VelAztiuez, la fianza qno tiene eonstitnída en la 
Tesoreria de Villa,

Aprobar el ]ircsnpucsto importante 1 .‘iñiP-gi pesetas 
para la instalación de dos absorbederos en la calle de Lis­
ta, esquina A la de Claudio Coelio, con cargo la referida 
suma al cap. V, art, G." del vigente presupuesto de Ensan- 
elie en su segunda zona.

Autorizar á la Dirección facultativa de Vías públi­
cas para la adquisición de pisones y haces de rama que son 
necesarios para el servicio de las tres zonas, cuyo tota! im­
porte de 717*60 pesetas será cargo al vigente presupuesto 
del Ensanche en la parte que A cada zona corresponda.

Requerir al propietario de la casa, núm, 2, de la calle 
de Murillo, para que proceda á la deinoHcióii de la fin­
ca por su estado de ruina, dentro del tórmino de quince 
dins, coniniiuindole con que de no verificarlo se llevará A 
cabo por los bomberos de Villa en la forma que p' eviene 
el art. 632 de las Ordenanzas Municipales.

Declarar vecino de esta Corte A D. Antonio Oiraldos
Orga.

SESIÓK OaniNARIA DEL dIa 12.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó celebrar la próxima festividad del Hanfisí- 

mum Corpusí C/irisH, en la forma acostiiinbi'ada, con car­
go los gastos que se ocasionen al cap. IX , ai't. .3." del 
vigente presupuesto.

Amortizar una plaza de auxiliar de Estadistica, dotada 
con 1,300 pesetas anuales.

Quedar enterado con satisfacción de la Memoria de­
dicada A todos los que contribuyeron con sus donativos al 
sostenimiento de los pobres albergados en la Casa de So­
corro del distrito de Palacio desde 1,“ de Diciembre A 31 
de Marzo, por el Sr, Presidente de la misma, y consignar 
en acta A favor de éste un expresivo voto de gracias.

Autorizar A la Alcaldía Presidencia, en cuanto sea 
necesario, para establecer una oficina registro del trabajo, 
donde puedan acudir los obreros faltos de ello ŷ  las perso­
nas que necesiten braceros.

Conceder tres meses de licencia al Sr. Concejal Don 
.Tuaii José Clot para ausentarse de esta Corte, con objeto 
de atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
tres vecinos fuera de esta Corte.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento en el mes de Abril último.

Dar el curso correspondiente A las cuentas dcl pre­
supuesto ordinario y  las de fondos especiales de Escuelas, 
Sisas y Depósitos, rendidas por la Tesorería municipal, del 
ejercicio de 1S97-03.

Anunciar nuevo concurso para la admisión de loca­
les con destino A la instalación del Juzgado municipal del 
distrito de Palacio, en las mismas coniüeiones é igual pre­
cio tipo que se auuució el últimamente intentado, ó sea en 
2.500 pesetas anuales.

Reconocer é incluir en el presupuesto que so forme 
para IfiÓD 901, 1.172*08 pesetas por saininistro de carbones 
A los Mataderos públicos en el corriciue, y  que no han po­
dido ser satisfeclms por insuficiencia de la sum.a consig­
nada.

Habilitar un crédito de 858*37 pesetas, con cargo A 
la partida de 2.500 figurada en el cap, T del presupuesto 
en ejercicio, para atender A los gastos de alquileres de lo­
cales destinados A .Tuzgados municipales en el cuarto tri­
mestre.

Consentir, de conformidad con el pleno de los Letra­
dos Consistoriales, la Real orden de 18 de l'Vbrcro últi­
mo, que anuló el impuesto municipal establecido sobre los 
cables eléctricos qne van por encima de los edificios de 
propiedad particular.

Transferir al cap, It l, art. 3.", concepto 3." del pre­
supuesto en ejercicio «Servicios de limpiezas* con objeto 
de realizar algunas obras de reparación en el local des­
tinado A dicho ramo en el embarcadero del Canal y  en dos 
pabellones del Almacén general de Villa, un crédito de 
25,000 pesetas que se deducirá de la partida que figura en 
el cap. X , articulo único, concepto 4,'L «para la construc­
ción de alcantarilla en las calles de Sagasta y  Génova.»

Conceder licencia para constrnir una casa cou ascen­
sor en el solar, núm. 5, de la calle de Felipe IV.

Conceder licencia para construir una casa con muro y 
verja de cerramiento en el solar sito en las calles del Tu ­
tor y Ventura. Rodríguez.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 14, de la calle de Agustín Duran, barrio de la Guin­
dalera.

Conceder licencia para constrnir otra casa en el so­
lar, núm, 21, de la calle de Alonso lleredia, barrio de la 
Guindalera.

Conceder licencia para construir un pabellón y  muro 
de cerramiento en el merendero titulado «Villa de Madrid»

M
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sito en la calle de Alnicria, ni'mi, 2, Ventas del Espíritu 
Santo.

Concedei' licencia para cercar con muro de fábrica y  
verja de liici'ro, un solar de la calle de José liincén, ba­
rrio de la (íiiíndaiera.

Conceder licencia jjara aumentar un piso y ejecutar 
otras obras en una casa de la calle de Canillas, e.squina 
á la de Juan Bautista Toledo, baiTÌo de la Prosperidad.

Conceder licencia para instalar un ascensor li idràu­
lico de equililirio infcrinr mecánico en la easa, iiùrn. 102, 
de la culli' de Euencarrat.

Ascender ù Mèdico primero, en vanante por defunción 
al m;ìs aiiliyno de los segundos.

Nombrar doce Médicos supernumerarios.
Conceder el reingreso en el escalafón de Médicos super­

numerarios con el nftmcro 10, :'i im excedente.
Conceder el reingreso en el escalafón, á un Médico su­

pernumerario.
Nombrar un Praeticante agregado
Dar de baja en el escalafón k tres Pi'aeticaiitcs
Anunciar subasta para la adquisición de 800 metros de 

pai'io negro con destino la confceción de vestuario de los 
acogí los en los Asilos de San Beriii^dino, en precio tipo 
de 7 pesetas metro.

Abonará Doña Asunción Reguera con cargo al capi- 
liilo IV art. I." del presupuesto vigente, la sumade l.Ü02‘ í)0 
péselas que corresponde satisfacer A esta Corporación A 
prorrata con los Ayuntamientos de Eerrol y Lugo por 
cuenta de la pensión de .d.OOO pesetas creadas A favor de 
de diclm señora por 1). Pedro Carvajal y Montenegro al 
instituir por liei-ederos de todos sus bienes A las diez Casas 
(le Socorro y Asilos de San Bernardino de esta Corte.

Autorizar provisionalmente A la sociedadaUnión de ex ­
pendedores de carnes», para que desde luego pueda proce­
dei A la fundición de solios en la fábrica Instalada en su 
lluevo domicilio, paseo de les Pontones, números 3 y 5, 
empleando el sistema de fundición con Acido sulfúrico 
inieniras no ocasiono i'eclamaciones fundadas de tercero, 
por ios perjuicios que por cualquier concepto pueda origi­
nar, y seguir expodiente para la concesión definitiva de la 
Hceiicia, en el que deberán evacuarse los trámites dispues­
tos por el íirt. 292 de las Ordenanzas municipales, dándose 
audiencia A los colindantes y la consiguiente publicidad al 
proyecto, é informando en su día el Sr. Ingeniero indus­
trial acerca del cumplimiento no solo de los requisitos y 
formalidades que se exigen por el artículo 291 y siguien­
te! de las mismas, sino por todos los demás pertinentes al 
cuso.

SESIÓN KXTTlAOUDIXAltlA DEL DÍA 20.

Verificado el soi'teo prevenido por los artículos 50 del 
Real decreto de adaptación de la ley Electoral de 5 de No­
viembre de 1890 y  .3." del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1H91, para decidir el empate entre los Sres. Gascón y  
Báneliez Covisa, Concejales presuntos por c! distrito de 
la Universidad, resultó elegido Concejal el Sr. D. Santiago 
Gascón, haciéndose por el Sr. Presidente, en el aeto, la 
consiguiente proclamación.

SESIÓN OllDlNAIÍTA DEL DÍA 20.

Se aprobó e! acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado y confirmar el decreto de la 

Alealdia Presidencia por el (juc fné cubierta interinamente 
la plaza de interventor de Mercados, vacante por falleci­
miento, con el 2 por 100 de las cantidades que ingresen en 
Tesortu'ía por dicho concepto.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión d." una comu­
nicación del Letrado Consistorial participando haber in­
terpuesto apelación contra la sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso en la demanda deducida por el 
Ayuiitaniíento contra providencia del Gobernador civil, 
que declaró con derecho á jubilación á un Vigilante de 
Consumos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte dos vecinos.

Reconocer é incluir en el presupuesto para 1900-001 á 
favor de la viuda é hyos do un Jefe administrativo que fué

de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, la suma 
de lOtj‘ ,31 pesetas, importe de los haberes que dejó deven­
gados á su fallecimiento.

Reintegrar á la Administración de Hacienda la can­
tidad de 47‘ 19 pesetas, satisfechas por recargo municipal 
sobre las utilidades de la Compañía de P''eiToeavríles An­
daluces en 1890, con cargo á los ingresos del cap. IX  ar­
ticulo 2.“ de! vigente presupuesto.

Conceder licencia paia aumentar un piso, ejecutar 
obras interiores, reforma de huecos y  revoco en la casa, 
número 12, de la calle del Limón,

Conceder licencia para ampliar dos pabellones existen­
tes sobre la azotea del piso segundo de la casa, núm. 45, 
de la calle de Lope de Vega, y ejecutar otras obras inte­
riores.

Aprobar el presupuesto para la instalación de siete 
faroles de gas en la calle de Fernández de Oviedo, barrio 
de !a Prosperidad, con cargo su importe de 687‘ 75 pesetas 
al cap. III, art. 2,“ , partida del ejercicio vigente.

Aprobar el presupitesto y  pliegos de condiciones para 
las obras de explanación y  pavimentado de las calles 
del Duque de Osuna y de Leganitos, trozo comprendido 
entre la plaza de San Marcial y  la calle de la Princesa, 
siendo cargo su importe de 21.454‘7Í pesetas al sobrante 
de economias obtenidas en las subastas celebradas, consig­
nado en la partida para obras de nueva construcción en el 
cap. VI, art, 2.° del corriente ejercicio, por ’ os traljajos 
que se realicen hasta 30 de .Junio próximo, y  al c.'èdito co­
rrespondiente del ejercicio inmediato las que no estén ter­
minadas en diclio dia; anunciar subasta con carácter de 
urgencia por término de diez días y  rehabiliiitar en el 
actual presupuesto el crédito de 1.920 pesetas, acordado en 
6 de Abril de 1898 para la adquisición de cal con destino 
al asiento de aceras.

Aprobar el presupuesto formado para la continuación 
de la acera en la calle de Jorge Juan esquina á la de 
Castellò, con cargo su importe de 3.392‘40 pesetas á la
2." zona del Ensanche. '

Instalar 23 luces de gas en la calle de Zurbano, trozo 
comprendido entre el paseo del Obelisco y  e! lado izquier­
do del Hipódromo, con cargo la suma de 2.248‘25 pese­
tas, á que ascienden estas obras, al cap, V, art. 5,“ de 
la 1." zona del Ensanche,

Conceder licencia para eonsti’nir una finca en el solar, 
número 2, de la plaza de Olavide, con vuelta á la calle 
de Santa Feliciana.

Conceder licencia para construir un hotel en el inte­
rior del solar, de !a calle de Fernández de los Ríos, nú­
mero 19, con vuelta A la de Hilarión Eslava.

Conceder Ucencia para construir un edificio destinado 
á cocheras de tranvia en la manzana 33G, A, con fachada 
á las calles de Alcántara y  Ayala.

Conceder licencia para construir una casa, en el solar 
número 57̂  de la calle de Hermosilla

Facilitar, de conformidad con la moción de la Alcaldía 
Presidencia, toda clase de concursos de los que los servi­
cios municipales consientan, á la «Asociación Matritense 
de Caridaci».

Airtorizar á la Alcaldía para nombrar una Comisión 
que represente al Ayuntamiento en el solemne acto que ha 
de tener lugar los (lias 23 y  27 del actual con motivo del 
traslado desde uno de los antiguos cementerios A la Sacra­
mental de San Justo de los restos mortales del eminente 
Doctor Mata.

SESIÓN Olí DIN ARI A DEL DIA 24.

Fueron aprobadas las actas de las sesiones extraordi­
naria y  ordinaria celebradas el día 20.

Se acordó consignar en acta el profundo sentimiento de 
la Corporación por la trágica muerte de los guardias mu­
nicipales Luis García Aparicio y  Antonio García Cerezo.

Aplicar al capitulo de Intpi'evistos el gasto de 250 pe­
setas, importe de un anillo que se ofrecerá al llustrisimo 
Sr. Obispo de SIóii, como recuerdo de la sentida oración 
fimsbre pronunciada con motivo del aniversario del Dos 
de Mayo.

Pasar á la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, suspendiendo de em-
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pleo y  sueldo á uii escribiente de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina, por taitas de asistencia continua­
das próxiiiiamerite por espacio de seis meses, y  proponien­
do la separación del citado funcionario.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el 
Jnzjíado de primera instancia de] distrito del Congreso, con 
motivo del robo perpetrado en la Escuela de nifios de la 
casa, núm. y, de la calle de Alfonso X II, sin que por esto se 
entienda que el Ayuntamiento renuncia á la indemnización 
que en su día pueda corresponderle.

Publicar en los periódicos oficiales el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta dei presupuesto de 1898-99, 
liasta ñu de Abi il último.

Reconocer ó incluir en el presupuesto de 1900-901 la 
cantidad de pesetas por materiales suministrados
ú los talleres municipales en 1897-98.

Aprobar el proyecto presentado por la Compañía Ma­
drileña de alumbrado y calefaeelón por gas, para la ins­
talación de alumbrado elóctrico en varias calles y  plazas, 
acordada por el Ayuntamiento en sesión de 28 de Octubre 
último, y  autorizarla para instalar cinco kioscos de distri­
bución en las plazas de la Caza y  Oriente y  Puerta del Sol, 
Cuatro Calles y calle de Alcah'i, y  para abrir las zanjas 
necesarias y  proceder al tendido de cables.

Aprobar el aumento, hasta dieciséis horas diartas de 
trabajo, en las máquinas elevadoras de agua de ios Vm- 
rrios de la Prosperidad y  Cuatro Caminos, con cargo el 
gasto de 2.145 pesetas, que lia de originarse liasta íiO de 
Junio próximo, al crédito de 6.000 pesetas consignado para 
obras de dichas máquinas en el cap. VI, art. 4." del vigen­
te presupuesto; debiendo proveerse en tiempo oportuno 
para dejar cumplidamente atendido el servicio en el ejer­
cicio venidero.

Aprobar un presupuesto de 6.494‘25 pesetas para cons­
truir una bajada en el lado izquierdo, dtsde el paseo bajo 
de la Virgen del Puerto á la glorieta del puente del Rey, 
simétrica áda ya existente en el lado déreciio, con cargo 
íV la partida especialmente consignada para estas obras 
eu el cap, X, articulo úuico, y  con materiales y  elementos 
de las respectivas contratas.

Satisfacer los gastos que ocasione el entierro de los 
guardias números 3 de la sección montada, Luis Carcía 
Aparicio, y 508 de infantería, Antonio García Cerezo, con 
cargo al cap, X I, «Imprevistos», del vigente presupuesto, 
y  que la inlmmación de los cadúveres se veriñque gratirl- 
tameiite en sepultaras de segunda clase perpétuas del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudeiia, colocándose 
en ellas láaidas conmemorativas.

Conceder á las viudas do los expresados guardias, y 
mientras permanezcau eu este estado, pensiones vitalicias 
privilegiadas, consistentes en la diferencia entre lo que por 
Montepío tíorresponda á las familias y el sueldo de 995 pe­
setas anuálos que los causantes disfrutaban, trasmisible á 
sus hijos hasta la mayor edad ó ia emancipación.

Acreditar á las interesadas las pensiones desde la fecha 
del fallecimiento de sus esposos, y  previa la formal i zación 
de los oportunos expedientes, con cargo al capitulo de 
«Imprevistos» del presupuesto en ejercicio, y  en adelante, 
con aplicación al crédito de «Pensiones» de los respectivos 
presu puertos.

Crear una medalla para premiar servicios extraordina­
rios de les institutos armados municipales, con pensión de 
einciieiiLÚ céntimos de peseta, una y  dos pesetas diarias, 
según los,casos, que serán apreciados en juicios contradic­
torios, infi pel ables, y cuyos gastos se satisfarán con cargo 
al fondo de multas de policía urbana, hasta donde lo per- 
mit/i, y caso de ser insulicieiite, con aplicación á Imprevis­
tos del presupuesto que esté vigente.

Reconoceré incluir en el presupuesto de 1900-901 un 
crédito de ;t.091‘2d pesetas por alquileres del local que 
ocupa U  Casa de Socorro del distrito de la Latina, en la 
Carrera de San Francisco, núm, 19, correspondientes al 
cuarto trini es ti'e de 1896-97 y  á todo el año de 1897-98, 

Reconocer é incluir cu él mismo presupuesto la suma de 
275 ]íésetas importe de la diferencia del sueldo de 1.375 
pesetás que percibió un Auxiliar de las Escuelas inuni- 
cipaies y el de 1,650 que debió percibir en el ejercicio 
de 1897-9?.

Aprobar los estados de distribución de fondos para e¡ 
próximo mes de .Junio, por cuenta del presupuesto del 
interior.
' Reconocer un crédito de l,6 0 í‘01 pesetas, por suminis­
tro de combustible á la primera Casa Consistorial en el mes 
de Marzo del año último, á efectos de su canje por «Obli­
gaciones de Resultas».

Destinar 50.000 pesetas del capítulo de Imprevistos 
del presupuesto en ejercicio para contribuii- á ¡a suscrip­
ción abierta por la ÁsorAar.iíHi MafrUtnvtñ de Caridad.

Aprobar un presupuesto de 8.391‘ ,48 pesetas para colo­
car en la nueva rasante las cañerías de gas en las calles 
de Bailón, Don Pedro, ú'eseros, Redondilla, San Isidro y 
travesía de las Vistillas, con cargo al cap. 111, art. 2.” del 
presupuesto corriente.

Aprobar los presupuestos para la explanación de las ca­
lles de Benito Gutiérrez desde la de Ferraz á la de la Prin­
cesa, y  de Mendizábal, entre las del Marqués do Urquijo y  
Romero Robledo, ejecutándose la mano de obra con los 
elementos de la «Crisis obrc;ra»„á cuya partida será cargo 
la suma de 90.527*42 pesetas, en el próximo ejercicio, ha­
ciéndose los transportes por el contratista de este servicio 
y  con cargo su impoTte de 6,3.247*92 pesetas á la partida 
consignada para obras de nueva iostalación cu la vía pú­
blica en el citado ejercicio.

Aprobar igualmente el presupuesto y  pliego de condicio­
nes pai'a contratar ia ejecución de las obras de pavimenta­
do de las referidas calles y de la de Romero Robledo; anun­
ciar subasta, en precio de 79.056*80 pesetas, que será cai’go 
al crédito consignado para esta clase de obras en el ya 
repetido próximo ejercicio, tomándose el ma;erial granítico 
de la contrata vigente; y autorizar á la Alcaldía para que, 
dado el corto trayecto que media desde las calles de Benito 
Gutiérrez y Mendizábal al vertedero de la prolongación 
de la de Rosales, convenga con el contratista de transpor­
tes el precio que, como más equitativo, proceda abonar por 
cada porte de tierra.

Tomar en consideración, y que pase á la Comisión pri­
mera, una proposición para que Ins Bros. Concejales no 
puedan tener en su poder más de diez días los expedientes 
que por acuerdo de las Comisiones pasan á ponencias de los 
mismos, y  (pie de ios casos contrarios se dé cuenta al 
Ayuntamiento por los Presidentes de las respectivas Comi­
siones.

SEStÓS EXTRAORDINARIA DEL DIA 27.

Se acordó consignar en neta el profundo sentimiento de 
la Corporación por el faIIacimiento del ilustre tribuno Don 
Emilio Castelar.

Depositar una corona en el Congreso de Sres. Diputa­
dos, donde descansan los restos mortales de aquél y asistir 
á la conducción del cadáver.

Pasar á la Comisión de Gobierno Interior las mociones 
formuladas por varios Sres. Concejales relativas á dar el 
nombre de D. Emilio Castelar á una calle de esta Corte, 
colocar una lápida en la fachada de la casa, núm. 40 de la 
calle de Serrani, en que vivió, y otra eu la Casa Consisto­
rial, para perpetuar la memoria del gran patricio.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 41.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 24 
y  extraordinaria del 27.

Se acordó quedar enterado de una comunicación del se­
ñor Decano de los Letrados Consistoriales, dando cuenta de 
la sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo 
de 25 de Abril último, conftrmatoi'ia de la del Provincial, 
que revocó la providencia gubernativa que dejó sin efec­
to las multas impuestas por el Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito de Buenavista á la Empresa del tranvía del 
Este.
, Conceder licencia para construir nu pabellón de planta 
baja en el interior do la fáiirica de lámparas incandescen­
tes que posee la Compañía general de electricidad en las 
calles de Arregui y  Aruej, sin perjuicio de que ésta se pro­
vea de la licencia correspondiente, en el caso de que trata­
ra de montar algún aparato ó máquina para ampliar la in­
dustria.

Aprobar los presupuestos dtí obra» para la construcción

. - ■ ;-.í;
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de f  uadrns y do !fi rod i^ononi! de atarjeas en el Almacóii 
fíotioral C(oi (kístitio al sorvioio de limpiezas, cuyos respecti­
vos iiii])ortos do y (l.HCd'Tii pesetas, sei’i'in car^o á
la inmslei'oiaiia de Üó.lKiU pesetas acordada en 12 del ac­
tual para aimiciitar el crédito cousií,''iiado d este ramo, y so­
l ic i ta r  oxoepolón desiiliasta, por la urííoncia y verdadera 
aocosiiljid do mejor/tr el servicio.

Devolverá l;i Adiiiiiiisti'adói) de lincicnda lá pesetas, 
iiiipoi’ic dol recargo sobre mía cédula persona! satisieciio 
iiiriobidaiiiente en líiíl7-lld.

No mostrarse parte en el lÍtií,do promovido ante el Juz- 
‘tado de primera instancia del distrito de Palacio, sobre 
cíuicelación de varias car;ías y entre el las una liipotecn 
sobre la casa parador de San Pernamio, en fíarantia de 
la (-viecióii y saneaiideiito de la venta de 2«.4.Ô5 pies de 
tenciio para la construcción ó misanclio de la jrloiieta del 
]jui'iite lie 'rolodo.

líeeonocer á D. Mariano Serrano, como cesioiiaido de 
los derechos <|ue con'espondeii á. 1). Antonio tpistcnios, por 
la ¡lai'ticipaciún <)uc ol misai o tiene en la expropiación de 
las casas, iiúineiv.s 17, i '. iy 2 !,  de la carrera de San de- 
i-ónitao.

Aprobar tros presupuestos importantes 1.200, 1.500 
y 1.100 pesetas, con earyo al capitalo de Imprevistos, para 
iaonder ;i los pastos de derribo de las casas, 70 de ia calle 
de .Jaeomotrezo y 0 y 5, de la travesía de Moriana. ,

Autorlzai'á la Alcaldía Presidencia para que otorgue 
emigrato dt ar e idamientt denn local en la casa, núme­
ro 1-1, de lit calle de Méjico, barrio de la (juiiidalera, 
pam instalar una liomba del servicio de incendios, como 
i-csiiltado del concurso al efecto celebrado, por tiempo de 
tres ai'ios v mi ])i'ecÍo do 700 pesetas cada uno.

Nom lrardos iíevisores veterinarios supernuinerarios.
Concini er licencia para instalar un ascensor li idràulico 

eil la casa, iiiim. 7, de la calle de Serrano,
Comedor licencia para cercar con muro el solar, iiù- 

im r s 5 y  7, de la calle del Ventorrillo, y  (î de la de Santia­
go el Vi r.le, abonándose al propietario u.075‘ 22 pesetas poi- 
ics ;(1‘21 metros cuadrados i^ue se expropian para via pú­
blica por la segunda de dichas calles.

Conceder licencia para construir una c sa en el solar, 
niim. Ö antiguo, l i moderno, de la calle del Piainonte.

Conceder licencia p.ara construir dos liotcles, con verja 
de cen-amieuto, en los solares, números 7 y  9, de la calle 
de Lozano (barrio de la Guindalera),

Conceder licencia para construir una casa en el barrio 
de Amaidel, terrenos urbanizados por D. Manuel Pando.

Conceder licencia para construir otra casa en la carre­
tera de Castilla.

Conceder licencia para construir una tápia de cei'i-a- 
mie Ito en el solar, núm. di provisional, de la calle de Za- 
balcta.

Conceder licencia para cercar con muro y verja el hotel, 
núm. 8, de la calle de Canillas.

C mcedei' licencia para aiimentar un piso à la casa de la 
enlle de h’crrcr del Pío, esquina á la de Cea. ^

Conceder licencia para alimentar un piso á la casa, nú­
mero 8, de la calle de Alvarado.

Ascender á Médico segundo à uno tercero: á (Médico ter­
cero á un Cii-njano, poi- corresponder su provisión al tni-no 
de antigüedad, y  conceder ingreso en la vacante que re­
sulta al número 1 del escalafón de Médicos aupernunicra- 
rios.  ̂ ^

Nombrar nn Médico supernumerario déla  Beneficencia 
municipal,

Anumiar subasta para contratar por término de dos 
afios, que vencerán en liO de Junio de JilOI, los siguientes 
suministros;

Jlenestra y utensilio con destino á los acogidos en e) 
primer Asilo de Kan Bernardino y Depósito de mendigos, 
bajo el tipo de ;i2 céntimos de peseta la ración.

' Menestra y utensilio para los Asilos segundo y  tercero, 
al mismo tipo.

Jabón para el lavado de ropas en los tres Asilos, à 0'85 
pesetas kilogramo.

Suela, vaqueta y badanas para la confección de calzado 
con destino á los tres Asilos, á 4‘ 50 y 4‘00 cada kilogramo 
de los dos primeros materiales, y iñ pesetas la docena de 
badanas.

Pan pai-a el primer Asilo, Depósito de mendigos y Casas 
de Socorro, á. t)‘45 pesetas el kilogramo.

Garbanzos á las Casas de Socori-o, à una peseta kilo­
gramo.

Carne de vaca para los mismos establecimientos, à t ‘75 
pesetas kilogramo.

Tocino para los repetidos establecimientos, á 2‘50 pese 
tas kilogramo.

Aparatos ortopédicos para las Casas de Socorro, bajo 
los siguientes precios tipos:

Braguero sencillo para hombre, 3 pesetas.
Idem doble para id., ,5 pesetas.
Idem seneiHo para niño, 1*50 pesetas.
Idem doble para id., 3 pesetas.
Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 

de Junio por cuenta del presupuesto del Ensanche.
BroeccÍei' á la en.ajenación de tres residuos por «Obli­

gación M de Resultas» que lian quedado al satisfacer el 
presupuosio del interior al del Ensanche, en dicha elase 
de obliga iones, el débito de 123.205 pesetas, y que corres­
ponden uno ú la 1.“ zona de 380‘50: otro & la 2,“ de 453 y 
otro ii la il," de 37 050 pesetas; é ingresar su importe en 
el cap, lU , art. 2.", del presupuesto del Easanche, en hi 
proporción debida á cada zona.

Conceder licencia para construir en la calle de Castellò, 
número 10.

Coiieeder licencia para construir en nn solar, sin nú­
mero del paseo de las Delicias.

Conceder licencia para ampliar las cocheras del liotel, 
número 4, de la calle de Fortuny.

Conceder licencia para obra.s de reforma en el edificio 
Estación del tranvía de Estaciones y Mercados, sito en la 
calle del Pacifico, é, instalar cahallcrizas en la calle de 
Juan de ürbieta, núm. S».

Desistir de la avenencia con D. José Maria Pantoja, due­
ño de 255 metros cuadrados de terreno ()ue se le expropia­
ron para la calle de Garcia de Paredes, per no hallarse 
conforme con el precio de 2:')‘7ü pesetas asignado porla  
Comisión al metro de dichos terrenos, y  renitiir el expe­
diente al Exorno, Sr. Gobernador civil en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 22 párrafo segundo de la vigente 
ley de Ensanche.

Aprobar un presupuesto de d.445‘30 pesetas con car­
go al cap. X I, Imprevistos, parala  colocación de corti­
nas y  toldos en el Mercado de la Cebada, y solicitar de) se­
ñor Gobernador civil excepción de subasta, pa.ra realizar 
este servicio por concurso, que se aiumciarà por ocho di as.

Aplazar hasta la sedón próxima la votación del dicta­
men de la Comisión 2,'̂  (H a d nada) proponiendo el recono­
cimiento de un crédito de 1,301.1 pesetas por suministro de 
efectos de espartería al Almacén general en I831-Ú2.

Jnntn  U luiiicipaL

SIÍSIÚÍI DRU UÍA 9.

Se acordó aprobar el acta de la sesión anterior, celebra­
da el 14 de Marzo último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Ayunta­
miento;

El primero, de 21 de Diciembre último, aprobando una 
transferencia de 2,500 pesetas para la adquisición de útiles 
y aparatos de instrumental con destino ú la Casa de Soco­
rro del distri-,0 de Palacio, tomando dicha suma de la par­
tida de 150.000 pesetas que para calas en la vía pública y 
acometidas, etc., se consigna en el cap. V I, art, 2.'' del ̂ ac­
tual presupuesto de gastos. _ _

El segundo, de de Marzo último, transfiriendo del 
capítulo VI, art. 2.“ , concepto 3.", partida de 150.000 pese­
tas, al mismo capítulo y artículo, concepto l.'^ la suma 
de 30.000 pesetas para la instalación de aceras frente á las 
casns nuevamente construidas y  reparación de las que se 
encuentren en mal estado.

El tercero, de 5 de Abril último, aprobando otra trans­
ferencia de 2,000 pesetas del mismo capítulo y artículo ci­
tado anteriormente, al cap. VI, art, 2.“ del vigente presu­
puesto para «Crisis obrera».

A y u n t a m i e n t c  d e  M 1 xd. VÁ 1
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El cuarto, de 24 de Marzo último, disponiendo otra 
transferencia de OQ.CfOO pesetas al cap. V, art. 1,'\ concepto 
único del presupuesto de la 2.‘‘ zona del Ensanelie, para 
.iornales y materiales empleados cii la conservaciún de vías 
públicas, del crédito de D.ñ.OOÜ pesetas consiffnado en el ar­
ticulo 2.'', concepto 3." del mismo capitulo.

El r|uinto, de 11 de Abril último, ampliando en la suma 
de 40.000 y  ñ.OOO pesetas, respectivamente, los créditos 
consignados en el cap, V del vigente presupuesto para con­
servación de las vías públicas de la 1 y ;í,‘‘ zoiia, totnún- 
dolas de las partidas de IñO.OOO y  Ó.000 pesetas cpie existen 
en el mismo capítulo, art. 2.'’ , concepto 3."

El sexto, de lòde Marzo último, disponiendo nneva su­
basta con urgencia para contratar por cuatro anos ei ser­
vicio de arrastre, enti’cteniiniedto y  conservación del ma­
terial de incendios, bajo el tipo de til ,000 pesetas por cada 
anualidad.

El séptimOj de 21 de Abril próximo pasado aprobando 
los pliegos de condiciones para subastar por ténnino de 
cuatro aÍlo.s bajo el tipo tic Ò.7D0 pesetas cada uno el sumi­
nistro de efectos necesarios para el alambrado público de 
las afueras y  la reparación de todo el mateiúal correspon­
diente á este servicio.

El octavo, de igual í'eclia concediendo la jubilación por 
incapacidad física ¿i. un Olrcial segundo de la V'̂ isita de Con­
sumos con el haber pasivo de mil pesetas anuales,

Madrid 10 de Junio de 1823.— El secretario, Francis­
co Ruano y Carriedo,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

En uso de la autorización conferida á la Alcaldía Presi­
dencia por el Excino. Ayuntamiento en sesión de 10 de 
Mayo último, queda establecido eji el Almacén general de 
la Villa, calle de Santa Engracia, núm. 82, mi Jícj/iíílro del 
trethajo, para la inscripción de los traba ja llores que lo de­
seen, y  que tendrá por objeto facilitar las relaciones de 
aquéllos con los patronos, dar á conocer el número de ope­
rarios disponibles y adquirir por los medios oportunos no­
ticia del sitio en donde puedan 'encontrar trabajo, tanto 
en Madrid como en provincias.

La oficina del Jie^istro estará abierta todos los día.s la­
borables, de diez á doce de la manana, desdo el lunes U) 
del actual.

A  petición del trabajador que quiera ser inscripto, se le 
pi'oveerá de un documento que acredite esta circunstancia, 
y de cierto número de OoleHnes para participar al Registro 
cuando se halla sin ocupación.

Se advierte que al establecer el Jie¡/¿gtro del trahajo, la 
Alcaldía no contrae compromÍHo alguno de dar co/otairí'íiji 
(1 los inscrljjtos, ni tampoco entra en su ánimo mermar la 
libertad de contratación.

La oficina del Registro facilitará á los dneúos de fábri­
cas, talleres, obradores, etc., y á los constructores de obras 
que lo soliciten boletines impresos para las peticiones de 
obreros; en el bien entendido do que estos no son garanti­
zados por 1,1 Alcaldía.

Las listas de ti'abajadores sin ocupación, conveniente­
mente cl.asilicados por olicios, serán expuestas al público 
en la 1.'̂  Casa Consistorial, Plaza de la Villa; é igualmente 
las peticiones que se hagan de obreros, jiara que lleguen 
unas y otras á conocimiento de todos los interesados,

Madrid 14 de Junio de 1803.—El Alcalde Presidente, 
r. G. ¿lancho.

RANS>0
Hago saiüír: Qu 5 pjúxima la teniporada de baúos, 

creo conveniente recordar ;il público las siguientes dispo­
siciones contenidas en las Ordenanzas Municipales, con re­
lación ú los baños en el rio Manzanares;

A; t. ÜG7. Corresponde al Ayuntamiento la concesión de

las licencias para el establecimiento de baños en la ribera 
del rio Manzanares.

Art. òtl8. El Alcalde ó ios Tenientes de Alcalde en sus 
respectivos distritos, son los encargados de vigilar y  iiaccr 
cumplir todos los servicios que se refieran al aproveclia- 
mieuto de las a.mas que discurran por el rio Manzanares, 
detiti-o dei ténnino nmnicipal de lifadrid, en lo relativo á 
baños y  lavaderos, reetitícación, defensa y limpieza de su 
eáucc, asi como de las obras públicas que se ejecuten en el 
mismo con fondos de Madi'id. .

Art. Los dueños, colonos ó arrendatarios de ios la­
vaderos de las dos i-iberas pueden construir baños en el 
leclio del río, previa la oportuna autorización del Ayunta­
miento, después de cir al Arcptitecto municipal y  con suie- 
cióii á las prescripciones contenidas en el presente capítulo.

Art Ó7Ü. En caria lavadero 6 posesión de dominio par­
ticular coittiguos al lecito del rio, podrá construirse, con la 
oportuna licencia, el número de baños que su dueño, co­
lono ó arrendatario tenga por conveniente y permíta la 
longitud de la lengua de agua del rio y  ribera de que dis­
ponga la posesión, procurando que el suelo de todo baño 
esté cu plano inclinado desde el pie á la cabeza por donde 
entre el agua.

Art. 571. Todo baño, sea cual fuere su extensión, dis­
tará tres metros de !as medianerías de las fincas contiguas 
y  otros tres de cualquiera de las dos riberas, de iiiodo'qiie 
no impida el libre curso de las aguas por el lecho del rio.

Art. 572. Todo bailo grande tendrá, cuando menos, 
cuatro metros de abertura eii su parte baja é inferior y es­
tará construido en plano inclinado para la fácil corriente 
de las aguas, y para el barrido y limpieza de su suelo.

Art. 573. Sobre el caz de la ribera, toldillo, chorrei-as ó 
oanal de desagüe de los baños y  demás paseos del lecho 
del rio, se colocarán pontone.s portátiles con dobles tablo­
nes de 2Ü centímetros de ancho y  5 de grueso, debida­
mente apoyados y enlazados entre si.

Art. 574. La construcción do todo baño será precisa­
mente do la denominada de caja y  no de cama, empleando 
en aquélla buenos tablones y  estacas debidamente introdu­
cidas en el terreno, de suerte que unas y  otras no sobre­
salgan del lecho natural del rio.

Art. 575, Obtenida que sea la licencia para la construc­
ción de nn baño, lo pondrá el interesado en conocimiento 
del Presidente de la Junta práctica y di; los dueños ó colo­
nos de las Sncas contiguas, para que inspeccionen la colo­
cación de los perKles ó cai-rera que den paso d las aguas y 
corresponda á la clase y número de baños que construya 
en su posesión.

Art. 573. Las arenas y tierras procedentes del vaciado 
de los baños, se colocarán formanilo pez, en la dirección de 
la corriente y dentro de la zona del río que corresponda á 
cada posesión ó lavadero, las que se utilizarán después de 
la temporada de baños y  al tercer dia de desmontados 
éstos, para macizar sus vaciados sin dejar sobre el lecho 
del rio montones y obstáculos al libre curso de las aguas.

Art. 577. La calial ó chorrera que desde e! partidor de 
las aguas se establezca los veranos para dotar de agua á 
los baños de la huerta de los Cipreses y demás lavaderos 
inferiores de las márgenes del rio, se'situará á la distan­
cia de 10 metros, por lo menos, del caz de Ja ribera, de­
biendo tener 2,,50 á il metros de ancho medio. Los dueños 
de las posesiones están obligados á conservar limpia y  en 
el mejor estado de servicio dicha canal, principiando la 
operación de la limpieza á las diez de Ja mañana por el 
primer lavadero superior y  terminándola en el último ó in­
ferior. No se permite amontonar sus productos 6 arenas en 
sitio contiguo al canal.

Art. 578. Se prohibe hacer pozos en las dos riberas para 
extraer aguas á menor distancia de 30 metros de las már­
genes del río formar cliupones y represas en los toldillos ó 
ejecutar otras operaciones que distraigan las aguas del le­
cho del rio durante I;r temporada de baños,

Art. 57ÍI. El baiTÍdo y  limpieza de éstos se ejecutará en 
las primeras lloras de la mañana 6 al mediodía si fuere ne­
cesario, cuidando de no molestar ni peijudicar á los baños 
contiguos con las aguas procedentes de esta operación, á 
las que, en caso preciso, se dará fácil salida poralimno de 
los costados de los baños, observándose las reglas anterio­
res.

d,i -



358 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEID.

Ai'1, fjHO, Los fmños íjoo se tíoiistriiyOTi eti la parte del 
i'io, eomi)reiKlidíi enti'o los pueoites de! Jíey y  de Toledo, se 
siTai'Mii ;'i 20 iinOi'oa, por lo menos, de disiitncía de la alean- 
tarilla de afanas foeales (pie pasa poi' la ribera izfpiiercla 
del río.

Ari. óHl , '¡ Olio baño estarí. cerrado con pies dereclios,
ciiri'ei'iis de niadio'a y Imst Iditi'os de tela pintada, siendo sii 
cubierta de lona ú ni/idcra pintada qne impida la eorrietito 
y circulación dei aire, con entera sujeción al plano modelo 
Ion nado y aprobado por el Ayiintaniicnto. Del tedio ó cu­
bierta de cada Inirio penderAn cnerdas ele cAñaino y  cade­
nas A cot'vcnienlc altura para seguridad de los bañistas.

Art, .'ÍKd La parte destinada en ios baños para vestirse 
el bañista, se ni lioi'izontal y estará cubierto su piso con 
(;steras. ,

Art. 5H.A. Tod(í baño tendrá asientos corridos de ma­
dera, dclddmnente ascH'urados sobre el terreno, y desde el 
anocliceer, el núinero de luces i(ue sean necesarias, mien- 
tni.s baya público.

Art. .úHL Dentro de cada baño vi (rilarán constante­
mente uno t'i dos bañeros t]i:e sepan nadar, con el íin de 
pi'Otegcr á los bañistas en caso necesario, conservar el buen 
orden y prestar cualquier aLixilio.

ICn los baños de señoras habrá mujeres destinadas á 
este servicio.

Art. ó.Sñ. Los niños menores de diez años no podrán ba­
ñarse solos, piulicmlü hacerlo cuando estén acompañados 
de persona interesada que epide de ellos.

Se prohíbe i^iialmenteniente entrar en los baños á toda 
persona óbria li privada de razón.

Art. ñ8il. Las ropas que se empleen pai'a el servicio de 
los bañistas estarán bien limpias y secas, no siendo obliga­
torio el uso de ias mismas,

Art. ÚH7. Durante Ja temporada de baños se proliibe 
(pie los carruajes y  caballerias atraviesen por el vado que 
está más arriba del partidor do las aguas, asi como bañar 
y pasear caballerias por el Jecho del río.

Art. ,ñ88. Se prohíbe á los tintores, latoneros, pelleje- 
i'os, etc., lavar los objetos y útiles de sus oficios é indus­
trias en la parte superior del río donde existan baños, de- 
luendo hacerlo precisamente en el vado donde estuvo el 
puente llamado de Santa Isabel.

Art. ñSii. La Junta práctica y el Inspector especial de 
la ribera vigilarán constantemente el exacto cumplimiento 
do la.s anterioi'cs condiciones, á fiu de que no se alteren las 
diiueiisione? (ijadas en las licencias pava los baños, siendo 
i)bligación de aquél poner en conocimiento de! Teniente 
de Alcalde de! distrito respectivo cualquiera falta ó abuso 
emnetido, suspendiendo todo traba jo que no se ejecute con- 
rorni(( á dicha licencia, á menos que el causante no lo co­
rrija ó repare en el plazo de veinticuatro horas,

jMaiii'itl 15 de Junio de 18‘J9.= F. G. iS'fííícáo.

Venciendo en 1,“ de Julio próximo, un semestre de 
interestís de la Deuda de Sisas y  el cupón núm. li, de las 
Obligaciones del Empréstito de 18(51, los tenedores de 
dichos valores, pueden presentarlos en el Negociado de 
Deuda de la Contaduria de Villa, todos los jueves, viernes 
y sábados no íei'iados, de doce á dos de la tarde.

La presentación se hará con las formalidades de cos­
tumbre por facturas, que á este efecto se expenden en la 
Administración de Propiedades, lientas y  Arbitrios, sita 
en la plaza Mayor, lu'iin. .‘1, yen  el dcspaclio establecido en 
la primera Casa Consistorial.

La liquidación se verificará con arreglo á las disposi­
ciones vigentes á la publicación de este anuncio, y si fueren 
modilleados los descuentos por la ley de Presupuestos del 
Estado para el ejercicio de ISIIO á ÜKJO, en la liquidación 
de intereses del semestre próximo se hará la que proceda.

Jfadiid 15 de Junio de El Alcalde Presidente,
V. G. jStiJKdiO,

Venciendo en 1 de Julio próximo el cupón núm. 4 de 
las «Obligaciones JIunicipales por líesultas», sus tenedores 
podrán presentarlos en el Negociado de Deuda de la Con-

tadiiría de Afilia, todos los lunes, martes y miércoles no fe­
riados, de doce á dís de la tarde.

La presentación se hará por facturas, (pie á este ( fecto 
se expenden en ha Admiuistraeión de Propiedades, Rentas 
y  Arldlrios, sita en la Plaza Mayor, núm. J, y  en»el despa­
cho establecido en la primera Casa Consistorial.

Madifid 15 de .Junio de El Alcalde Presidente,
V. G, Sancho.

Los tenedores de las cuarenta obligaciones dcl emprés­
tito de 18il8, amortizadas con premio en el sorteo corres- 
pondiimteai mes de Eneio último, veifitícado el día 2 de 
dicho mes, pueden presentarlas en e! Negociado de Deuda 
de la Contaduría de Villa, todos los martes no feriados, de 
doce ú dos de la tarde.

'A este efecto, las facturarán en impresos, que se expen­
den en la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbi­
trios, sita en la plaza Mayor, núm. J, ó en el despacho es­
tablecido en la primera Casa Consistorial, cuidando de cor­
tar de las mismas los cupones vencidos que presentarán 
por separado con las formalidades de costumbre.

Al dorso de dichas obligaciones se consignará con la 
firma de su tenedor el siguiente endoso: A l Ayuntamiento 
de Madrid para su amortización, según sorteo.

Madrid 15 de Junio de 1899.—El Alcalde Presidente.— 
Y. G. Sancho,

Eiiaprés-tl-to de IS Q S .

Esta Alcaldía Presidencia, de confoi'inidad con lo esti­
pulado en el contrato de emisión del empréstito municipal 
de 18(58, y  con arreglo al convenio celebrado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones 
de dicho empréstito en 1880, ha tenido á bien disponer que 
el día 10 de Julio próximo, y á las nueve de la mañana, 
se verifique eii esta primera Casa Consistorial el sorteo nú­
mero 72, correspondiente al 1," de dicho mes. para la 
amortización de 40 Obligaciones con premio y  4,790 con 
reembolso, en la forma siguiente:

1 premio de..................................... ...............  20.000
2 de 1,000........................................................  2.(X)Ü
5 de 500..................   2.5(X.)

10 de 250...........................................................  2.500
' de 150...........................................................  .-i.JOO
4.790 reembolsos, á 100 pesetas............................  479.000

El acto del sorteo será público y  presidido por la Comi­
sión de Hacienda, con asistencia de los Bres. Becretario y 
Contador del Exemo. Ayuntamiento. .

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contie­
ne los números de las Obligaciones de este empréstito en 
circulación, y  (¡ue se encueniiM debidamente pHcado y se­
llado, 4.890 papeletas, que representarán el número ce 
Obligaciones que se amoitizan con las cantidades indica­
das y por el mismo orden de extracción. Terminado éste, 
se cerrará el globo, con las íbrinalidades de costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
con objeto de que un ejemplar quede unido ai expediente 
y  otro surta sus efectos en la Contaduría.

Líjs uúmeroff'de las Obligaciones amortizadas y premios 
ó reembolsos obtenidos se publicarán en los periódicos ofi­
ciales.

Lo que se anuncia al público para su conociinieiito.
Madrid 17 de Junio de 1899.= E ¡ Alcalde Presidente, 

r . G. Sancho.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De l a  2." IHacienda).—Junio 12.—Cesión tempoial de un 

terreno á la Capilanía General de Castilla la Nueva.
Socorro de 5ÜD pesetas al padre de un soldado fallecido 

en Cuba,

: Í>,« 1' a
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De ea i.“ (Obras).~iii\úo 13.—Ctinalización, calle de Mi­
guel Servet y Snnibrerei'ía, Gompafiia Inglesa de electricidad.

RGlmbiliiaciúu de ci'éditn en el ejercicio de 181J9 á 19UU 
para las obras de prolongación de la calle de Bailén,

s e c r e t a r í a

Por decreto de la Alcaldía Presiilencia de M del corriente, 
y ])or convenir asi á los intereses municipales, se declara 
vertedero público, bajo la dirección y vigilancia del ramo 
de Vías públicas del Ensanche, el trozo de la calle del Gene * 
ral Arrando, comprendido entre las de Almagro y Znrbano, 
propiedad de la Villa. '

Matlrid 15de Junio de 1809.— El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de io preceptuado en el art. tíl del re­
glamento para ejecución de la ley de Ensanclte, se reriuiere 
a la persona c|ue baya ariquiridb los terrenos sitos en las 
manzanas Uñy 15¿, cruzadcjs por la calle de Don Modesto 
I.al'uente, que lueron de la propiedad de U. Julio Serra Ove­
jero, á bn de que comparezca en el Negociado Ü.“ (Ensanche) 
de esta Seci eiaría del Excmo. Ayuntamiento, en los días y 
horas liábücs de oficina, para enterarle de unas diligencias 
relacionadas con un expediente de expropiación de terrenos 
para dicha calle,

Madrid Pide Junio de 1899.—El Secretario,/maue/seo Uua- 
'no y Carriedo.

Licencias ex pe didas.
Por el ’Negociado .3.“ (Policía  Urbana).—Daña Catalina 

López, obrador de planchado, Concepción Jerónima, 27; Don 
José García, ebanistería, Justiniano, !U; U, Pablo Muñoz, 
Imeveina, Paz, 2; D. Manuel González, cariiecería, Liber­
tad, M; D. Anselmo Sacristán, confitería, Olózaga, 18; Doña 
Tomasa .Sánchez, calesera, núm. J5, al servicio de los Ierro- 
carriles; Doña Agueda Contreras, \dnos, Martin de Var­
gas, 9; D. LVlariano Vinagre, cestería, ísabel la Católica, 18; 
ü. Emilio Neira, buñolería, Embajadores, 2; D, Antonio Ro­
dríguez, saldos. Estudios, IS; D, Domingo Cerezo, huevería, 
costanilla de los Angeles, 8; D. Bernardo López, sastieria. 
Mayor, 53; D, Luis Áluñoz, sastrería. Mayor, 5; D. Joaquín 
Janeras, carpintería, Apodaca, 14; D. Miguel Fernández, le­
chería, carretera de Carabanchel, (1; D. José Alvarez, venta 
de ropas viejas, Calvo .Asensio, 5; D, Manuel .Maclas, limpia­
botas, Mayor, 5a; D. Julián Lozano, bicicletas, Alcalá, 89; 
D. Julián Mora, bai beria, San Mateo, 15; 0, Celerino ì ’uente, 
almacén de camas, paseo de Luchana, 11; D. Pedro Fernán­
dez, carpintería, Jesús del Valle, 7; D. Faustino Curiel, coclie 
de plaza núm. 2fi5; D. Faustino Curiel, coches de plaza nú­
meros 4 91 y 581; D. Lorenzo Moreno, ocho carruajes para 
servicio de la uGran Peña»; D. Feliciano Alvarez, cariiecería, 
San Juan, IG,

Por el Negociado 4.'YOiiras).—Construcción, P¡amonte, 14; 
carretera de Andalucía, kilómetro, 4.

.Aumento de piso, Limón, 12.
Muro de cerramiento, Mira el Sol, 5 y 7; Almería, 2, (ex­

trarradio); Cartagena, Eraso y Pilar, (extrarradio).
Reformas, Magdalena, (1; Fray Ce fe ri no González, 12; Sa­

litre, 2Ü; Bola, 12; Artistas, 2; Encomienda, 18; Juan Pan­
toja, 2, plaza de Santa Bárbara, 8; Fomento, 31; Lope de 
Vega, 45; Olmo, 5.

Ascensor, Fuencarra!, 102.
Pintar portada, Jacometrezo, 41; Miguel Servet, 4 y 17; 

Hortaleza, 82; Santa -Ana, 1; Mayor, 07; Lavapiés, 2 y G; San 
.Marcos, 21; Humilladero, 12; San Miguel, 24; Huertas, 3; ron­
da de Atocha, G; Carranza, 11, Cava Baja, 53; Toledo, 98; Zu­
rita, 25; Ave Maria, 28; Ilustración, 8; Ruda, 11; Santa Isa­
bel, 33; Gravina, 5; Argumosa, 13; San Cosme, 3U; Cala- 
trava, 20; Amparo, 15.

Farola, Montera, 22 y 28, San Marcos, 18; Peligros, 20; 
San Bernardo, 42 y 57; liortaleza, )4.

Revoco, Amparo, 53 y G5; Santa Teresa, 10 y 11; Ave 
María, 54. "

Mue.stra, Palma Baja, 41; Princesa, IG.
Hueco, San Bernardo, 40.
Por e! Negociado fi.° fEnsanciiej.— Para pintar portada, 

Méndez Alvaro, Gy General Pardiñas, 3.
Para revocar casa, ronda de Toledo, 28.
Para sustituir pasos de adoquín poi' losa, Claudio Coe- 

II o, 33.
Para terraplenar nn terreno en la ronda de Vallecas. 
Para ejecutar obras de reforma, Fuencarral, 143 y Zurba- 

no, con vuelta á Españólete.

Para construir una ca.sa en el paseo de las Delicias, sin 
número.

Para construir cobertizos, Santa Engracia y Ríos Rosas,
Por la Dirección Jaeuiiaiim de l'onianeria Alcaidari- 

lias.—Obras de alcantari/lcs.—lÁn)[iia y reparación de la 
ataijea, Magdalena, 19; Raimundo Lulio^ G duplicado; Corre­
dera de San Pablo, 15; Fomento, 7; Esparteros, 20; Am­
paro, 18 y 79; plaza dei Angel, 8; -Apodaca, 18,

O'yrtís ofe/oañ/neró.!.-Acometida ile aguas del Canal del 
Lozoya, travesía del Fúcar, 23; Sagasia, 31 y 29; Marqués de 
IJi-quijo, Rj; Miguel Servet, l7; Almagro esquina á Jenuer.

Poria  Oficina del ahimbrado piibtíco.—Gas.—Callo de Em­
bajadores, 47; Aimansa, 8; Jerte, G; ronda de Atocha, I; calle 
de Hortalcz, 72 y Amonio López. ,

Liur elócirica. —Plaza de Puerta Moros, 9; calle de Geno­
va, 13; Goya, \ r, Jorge Juan, 7; Núñez de Balboa, 23 provisio­
nal; Flor Baja, 3; Génova, 3, duplicado.

Traslados de domieiPo regislrados en el Negocado de 
Esiadislica desde el ¡2  al Id de Junio de /S99. —Al distrito de 
do Palacio, 44; Universidad, 55; Centro, 30; Hospicio, GO; 
Buenavista, 17; Congreso, 12; Hospilai, Gü; Inclusa, 70; Lati­
na, 3S; Audiencia, 27, La semana corriente, 413, Desde el 2 
de Enero hasta el 11 de Junio, 15.489. Total desde el 2 de Ene­
ro al 18 de Junio de 1899, 15.902.

Nuecos ernpadronarnientos eerifteadaspor el Nerjoeiado í0.° 
(Esladisiica) desde el ¡2 al 78 dé Junio de 1899. —Á \ distrito 
Palacio, 30; Universidad, 1; Centro, 10; Hospicio, 8; Buena­
vista, 1 Congreso, 11; Hospital, 8; Inclusa, 1; Latina, 9; Au­
diencia, 4. La semada corriente, 83, Desde el 2 de Enero has­
ta el 11 de Junio, 1.959, Total desde el 2 de Enero al 18 de 
Junio de 1899, 2.042.

SUBASTAS

Para el día 22 de Junio, à las cuatro de la tarde.

Aprovechamiento de las lenas procedentes de la poda y 
y corta de secos del arbolado pública, '

Tipos: cada 11'500 kilogramos de leña de diferentes espe­
cies, 0'25 pesetas.

■Cada 1 l‘5ÜO kilogramos de leña de troncos y raíces de di­
ferentes especies, UM3 pesetas.

Fianza provisional: 107 pesetas. ,
Fianza definitiva: 214 pesetas.

Para el misnio día, Ót las cinco de la tarde.

Administración y cobranza del arbitrio sobre los perros, 
'I'ipo: 40.UGO pesetas cada un ano.
Fianza provisional: G ÜUÜ pesetas.
Fianza deíitiitiva; 12.000 pesetas.

Coiiiiiinaciúii de la  li^ta de Kiiüieriitción en i'avur 
de la s  fam ilias do los "oaodias do Polic ía U rba­
na, Yíctíiiins dol atontado dol día til do ITIayo 
ñltiiHQ, Imis <,farcín .\paricii» y ,4,ntoiiio tJarcia 
Cerozo,

Suma anterior........................  2.435‘30
Sr. D, Ildefonso Calbacho.........................................  5

— Nicolás Muñoz Maqiieda...............................  1
— José Plazaoia.............................  2‘50
— Antonio García Iglesias..................................  3
—. Rafael Cebrián Cobo......................................  1
“  Peregrln Morato tíavell.................................. 0‘~5
— Nicolás Alonso Montero...............................  Ü‘75
— Pío liubio Vicente........... ............................... 0‘50
— Rafael Ortega Sacristán.................................  0'50
— ̂ Eduardo López Girón.....................................  3
— Eduardo Regúlez............................................  l ‘5t)
— Enrique Cabeza.............................................. i
— Eduardo Lú])ez Girón y Mogallón..................  1
— Leoncio López.................................................  0'50
— Florentino de la Cruz......................................  ()‘50
— Santos Riesco.................................................  21)
— Juan V iglietti..................................................  3
— Antonio Ramírez Gómez................................. 1‘5Ü
— José Escarrona................................................ I
— Luis Fuentes...................................................  1
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[̂ «SíSlüS. PeseUj.

Si'. D. José Fioviiiri Jnz...............................................................................
—- Hiifaiil Diaz IJuoi'ta .......................................
— Jipsé Vivos........................................ : ............
— Jaoiiiin Ayalii.................................................
— l.ucas Oai'oia MaruLo.....................................
— Ì''iìi'nando Asoajo...... ....................................
— Alojaiulro CaòavoiMs.....................................
— ]'’rai)cisi;n Fomàmlez ValvenJé.......................
— .Sabino I..óp('z...................................................

Uec(ii(dad(ir>. hndia por et Afraìde del harrro de .in- 
comeirexo, 7b .lacoho Martines.

]í\í;mu. Si', n. Fdiumlo Romero Raz.......................
— I.iiis Salits.........................................
— Juan Navarro Rever!et' Gómez........
-- limilin ila Diego................................
— León Martinez..................................

Sra.. Viuda de Siiidulfo do I.al'ucnte............. ........
Sra. Dotai Gertrudis [)orda do Gallos.....................
Sr, D. 1 Moler.................................................................: .............................

— Zacarías Juan Acero García..........................
--- Redro Aguiiar.................................................
— Andrés Gómez................................................
— Joaquín Menéndez................................ .........
— lí. Rodríguez...................................................

J. Rudi............................................................
— Vidor l ’éi'Oz...................................................

Sra. Doña Maria Gonzi!lez.......................................
— Carmen SAnehez......................................
— Rmiíia ligarte.........................................
— Alejandra Seseña....................................
— Gánditia Muñoz.......................................
—• Enriqueta Lion.........................................
— M. Vicente...............................................
— Lucía Jiménez.........................................
— rouce])ción Díaz......................................
— Marta Muñoz...........................................
~  Josela Navarro.. ; .................................
— Felisa lili i z..............................................
— Luisfi Rica...............................................

Sr. D. Claudio Esteban.............................................
— Eugenio Zubia................................................
— Gallino líiitragueño.........................................
~  José Gándarai.................................................
— José Hernández..............................................

Sr, Sobrino de Rarández..........................................
Jaco me trozo, 40................................................. ....
Sr, D. Jacob« Martínez............................................

— Autonio Martinez............................................
— Valentín Lobo............................. ...................
— Tadeo Rullio.................... ..............................
— Simón Vega....................................................
— Ramón Cabrera..............................................

Sra, Doña Luisa del Pino.........................................
~  Sofia Elodie............................................

Sr. D José González.................................................
— Policarpo Ruiz................................................
— Juan Garda...........................................
— R. Hidalgo. .....................................................
— Mariano Maldonado.......................................
— Juan Subirá....................................................
— Isidro K.stelian................................................
— Ratad Castro.................... ; ...........................
— Angel Garda........................ '.........................
— Lui.s Jiménez...................................................
— José Garrido...................................................
— Rartülomó Sánebez.........................................
— Antonio López................. ..............................
— Valentín López............. .................................
—■ José Ardura....................................................
— Juan González............................................. ”
— Antonio lluelves.............................................
— Santiago López...............................................
— Nicolás Riaño....................................
— Casimiro de Castro.........................................
— MaredinoSanz...............................................
— José Niiñez.................................................
-  Félix. Rubio................................................... '

— Manuel López.................................................
— Enrique González..........................................
— Joaquín Diaz....................................
— Andrés Carvajal....................................... ' ' . ,
— Juan Carrero............................................. ' '—  Victoriano del Hierro. . . . . . . i , !
— A. Roua...................................................... '

Sr. D, Juan Burga............................
— Manuel de Diego....................
— Clemente del Hierro...............

— Miguel Lumbrera...................
Sr. Grases.............. ..........................
Sr, D, Manuel García.......................

— José González........................
— Manuel Alonso.......................

Si'a, Doña RosaFolgado..................
— Filomena Ahnao.............

Sr, D. Zacarías Monili.....................
— Domingo Feito.......................
— Paulino Gómez.......................
— Nicolás Cerezo.......................
— Domingo Collado...................
— Vicente García.......................
— Fidel Montoto........................
— .Alvaro Díaz............................
— Alejo Jiménez.........................
-- Celestino Fernández..............

Sr. de Santos....................................
Sr. D. José María Bolados...............

— Redro Ciruelo........................
— Alberto Diez. ............... . . . .
— José Peláez............................
— Manuel Alvarez.....................
— Carlos Ramos........................
— José Mai'tinez.........................
— Gregorio Sauz.........................
— José García............................
— Autonio Riñeiro.....................
— Jesús Sándiez........................

Sra. Doña Carmen Abadía..............
— Añila Garda...................

SrD.Jiian González.........................
El niño Emilio Martínez..................
Sr. D. José Freiie..............................

— Gregorio Ortiz........................ .
— Cipriano Menéndez................ .
— Clemente .Alfonso...................
— Ramón López........................ .
— José Reus................................
— Manuel Bacbiller.....................
— Ramón Raigoso.....................
— Manuel Labrat.......................

Sra. Doña Rosa Fernández.............
 ̂ — Agapita Rodríguez..........

Sr, D. Pedro Lozano...... ........... ....
— José García............................

Sr, iMarqiiés del Socorro................
vSr. Pérez de Soto.............................
Sra. Marquesa de Trives.................
Sr, Comiede Montesalud................
Sra. Viuda de Calderón...................
Sr. D. Francisco Martínez Fresneda.

— Santiago Záraie......................
— Rafael Cervera.......................
— José Pereantón.......................
— Policarpo Pérez......................
— Mariano 'l'riilieu. ..................
— Leandro Catalán....................
— Alberto Salomó......................

Sra, Doña C, G. ...............................
— -María V ..........................

Un vecino del barrio........................
Sr. D. Cosme Marty Prats...............

— Domingo Parrondo.................
— Guillermo Wensolonil............
— Manuel Uri arle.......................
— Juan Alonso............................
— José González.........................
— Manuel Pastor........................

Sr. Alvarez Cosrnen.........................
Sra. Doña Cristina Martín......... ....

— Bibiana Arias...... - .........
— Eusebia Ocón..................
— Romana Gutiérrez..........
— Josefa de Sanz y Salcedo.

Maria...............................................
Sra. Doña C. M................................
Sr. D. Gregorio del Am o,................

— José Alcoverro.......................
— Antonio Romero.....................

Sra. Doña Josefa Ruiz.....................
— Eusebia García...............
— Bernardina González......

ad
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Manolita...................................................................  0‘5ü
Sra. Doña Matilde E................................................  Ü‘5U
Sr. U. Lucio Sáiiiz................ ....................................  Ü‘25

— Manuel Rivas.................................................
Sra. Doña Higiiiía Culebras..........................................  U'ys

— Matilde Beute)..............................................  O'as
— Gonzala Plaza..............................................  U‘;;5
— Manuela Villadotiiga. . . . '............................ U'¿5
— Patrocinio Maleé.......................................... 0‘2o

Si\ D. P’ rancisco Santa Cruz.................................... ¡íü
— Federico Planas.............................................. lü
— Luis Casado....................................................  3
— E. Sáinz...........................................................  5

Sra, Condesa viuda de ürgaz...................................  5
Sr. D. F. C.................... .......................................... :í
Srea, Balaguer, Coll y Bipoli........................................  2<,ó0
Sr. D, ,Iosé Cabezas...................................................

^  Dionisio Alonso.............................................  Ü
— Fausto F. Caviar............................................  2
— Celestino de Pablo..........................................  ^
— Juan Gániiz..................................................... 2
— Andrés J, de Vargas.......................................  2
— Juan Pérez Martinez....................................... 2
— Francisco To/iño............................................  2
— Felipe Farinós.......................   2

Eiiiilio López................................................... 2
Sra. Doña Carnrieu Barco.........................................  2

— María Figueroa.......................................  2
— Ana María de Cosslo...............................  2
— Luisa Carpizo..........................................  2
— Ana González de Mauri...............................  l'5i)

Si'. IJ. Francisco Alvaro...........................................  1
— Julián Orellana...............................................  1
~  JoséGodoy...................................................... 1

Sra, Doña Encarnación Garda................................  1
— Petra Campo de Mendivii........................ 1
— Juliana Poveda............................................  ñ‘50

Sr. D. Teodoro González..............................................  d‘5ü
— José María Alvarez.............................................  Ü‘,50
— E. Pascual López.,-............................................  b‘5ü
— J. Pardo...............................................................  b'25
— Manuel Martinez de Garusa..........................  1(1
— Amado Bastillo.............................................. 5

Sr. Bartolomé y Santa M aría..................................  2
Sr, Castulies. .........................................................
Sr. D. José de la Peña............................................  1

— Eladio Poncata...............................................  1
— Rafael Leal....................................................  1
— Carlos Laugorio.............................................  1

Sr, Guerrem y 1’ Íguerna..........................................  1
Sra. Doña Ana Bueia...............................................  t

— Josefa .Miellán......................................... 1
— Angela Piñuela.......................... ............  1

Sr. D. Manuel Mora.................................................  1
Sra. Doña Josefa Cerero..............................................  O'TÜ
Sr. D. José Carlier........................................................ (J'5Ü

— Serafín Dnrrell....................................................  0‘5(t
— Mainano Pérez..................................................... (1*50

Sr, Ruiz.........................................................................  U'5Ü
Sra, Doña Gervasia Garda........................................... U‘,V)

— Joaquina .Alvarez.........................................  (i;5ü
Sr, D. Nicolás P’ernández............................................. 0'2,ñ

— Jacobo Ocaña...................................................... (I‘íí5
Sra. Doña Manuela Mediavilla.....................................  0‘25

— Carolina Auriguiveri.................................... Ü‘25
Sr. D, p'ranci sea Villano va.......................................

— P'ederico Montes...........................................  S
— Tomás Boi ras.................................................  2
— [salas Rodriguez............................................  1
— Vicente Torres...............................................  i
— Manuel Maldonado......................................... i
— Alejandro Jaime Solis.................................... 1

— Félix Martínez Pinillos................................... 1
— Isidoro Delgado..............................................
— Mariano Montes.............................................  2
— llamón de la Vega..........................................  2

José Soto......................................................... 1
— Lázaro Alvarez............................................... 1
— Bernardo Herrero ..................................... .. 1
— Benito García 1 digo ras...................................  1
— José María Martinez Gómez.......................... 1
— Mauricio C, P’eriiáiidez Pardo........................  1
— Manuel Ca.pdevila.......................................  1
— Santiago R, García Balgañón........................  t
— Nicolas Baraliona................ ■.............. .........  I
— Joaquín Sánchez Rico......................................... U‘50

Sr. D, Quintín Santa Marla......................................
— Julián Guerra...... ........... ..............................
— Eduardo Sáenz...............................................
~  Manuel Aguilar..............................................
— PTancisco López López............. ................-
— Emilio P’ernández Cano..................................
— Manuel Lozano...............................................
— Manuel Prieto.................................................
— Ramón del Campo.........................................
— José Maria Prieto...........................................
— Pablo Araiida y Sándiez................................
— Camilo Coll....................................................
~  Santiago García Montero...............................

Sra, Doña M. F. L ....................................................
Sr. D. Florentino Sándiez Olavarría........................

— Mi guel Otero.................................. ...............
— Antonin A sens io..............................................
— José Gómez....................................................
— Dionisio Ciudad..............................................
— Manupi Tomás................................................

Sr. Pita (por encargo de un ex Magistrado).............
— Jacinto Alderele.............................................
— Alfredo López Caaniaño.................................
— Juan Pinto.......................................................
— I'zequid Gi'ande........................................ .,.
— Ibernando Morales..........................................
— Joaquín Mariat...............................................
— Carlos Perogordo............................................
— Emilio Rodríguez............................................
— Rafael Matea........................ .........................
— José Huerta.................  ................................
— Lucio Zamora.................................................
— Ignacio ,A drizóla.............................................
— Joaquín Solsona.............................................
— Santiago B e l..................................................
— Justo V ila .......................................................

Recandación. heGha por el Alcaide del harrio de Va- 
lenei.a, D. Joeé Ahadia.

■ Sr. D. José Abadía....................................................
-- P’elipe Cid.......................................................
— 'l'omás Prada...........  ....................................
— Santos Segovia...............................................
— Afamicl Centenero..........................................
— Emilio V índd.................................................
— Teodoro Gutiérrez..........................................

.Doña Soledad Campuzano........................................
Sr, D. Francisco Soinoza..........................................

— Doroteo Martin...............................................
Doña Elvira Porta....................................................
Sr. D. Mariano Hormaiiz..........................................

— F^anstino López...............................................
— Leopoldo de Castro.........................................
— P'ioreneio Hernández.......................................
— Luis Teliar................................................. . .,
— Bamón Baamontes..................... ..................
— Román Romero........ .....................................
— Luis Hernáiidez..............................................
— Eulace de T. y S.............................................
— .Antonio de la Ton-e.............................. ..........
— .Manuel Soto...................................................
— José Fernández..............................................
— l.iiis Sánchez Miarras....................................

Sra. Doña Josefa Pinedo..................................  . . . .
Sr, 1). Domingo Rodríguez.......................................

— P'raiiciséo Mondia...........................................
— Basilio Serapio...............................................
— Antonio Pérez.................................................
— Mariano Redondo...........................................
— Antonio Vázquez............................................

Sra. Doña Juana Sándiez....................................... .
Sr. D, Baidnmero Martin.........................................
Sm. Doña Josefa .Mastón.........................................

— Nicolasa Lázaro..............................................
Sr. D. José Alonso Blás............................................

— Agustín Pucli...................................................
— Antonio Méndez .............................................
— Venancio Gallego...........................................
— Pascual Miralies............................................
— B.eyes .Airquibel..............................................
— Aquilino Frutos ............................................
— Santiago Delgado...........  ............................

Sra, Doña Tomasa Pascual......................................
— Brigida Garda................................................

Sr. D. Manuel Longo................................................
— Pedro Martínez...............................................

1 Til)

a'50

I :F
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PeeclRS.

Un íJascotJOciiJfj..................
— Antonio Sifn'ra.......

Sra. Doña Jospl'íi. Vm-fias, 
Sr. n. Juan (jonzí'iinz/. . .
Sm. 1)0ña liosa líiihio___
Si', I). ,Ios6 Cattipos.........

- Braulio Gai lialles..
— Mamiííl Alonso......
—  !>¡o l íp i ló ....................
— lisU;ña ti i‘'raile.......
— Anf;ül Guliúrrcz.,..
- Mnniinl (JOjiiez......

Btilljino Iglesias___
— C, I.ójiez .................

Pesetas.

Sr. D, Enieterio Martín...............
— ríobüsiiaiio MeciJavilla......
— listehaii Mancebo.............
— Cayetano Camielas...........
— Francisco Jiménez............
— Julián Gutiérrez...............
— Victorio Virueie...............
— Ramón Peve....................
— Policarpo Crespo..............
— Manuel Díaz.....................

RecauJailo por el Alcalde del bar
D. José Alenda.......................

'¡o lie las Delicias,

T o ta l  basta el día 1, de Junio do i8!)í). 3.

3ua>5 

i23'50

CONTADURÍA

IKGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de Í898'99.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios.................................................
Montes..............................................
Impuestos.............................................
Betieíi cencía.........................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios....................................
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalisados...............

CREDITO 3 

(jresujiuestoá̂

Peselm.

INGRESOS FORMALIZADOS

2.260'30
16.500

2.7S7.34P28
87.Ó05‘76

»
254‘50

148.698'63
50.000

26.983.178
181.934'96

30.257.Ó73‘43

Ila$U el  ̂de Jimí o
de im .

Peteias,

124'84 
■2.251'01 

2.395.338'27 
77.24SM3 

»

127”.45P74 
37.1//‘45 

24.014.824‘79
16.20b

26.670.622‘26 
, 6S9.800'64

Del tu ai IG Je 
Junio

Pet$iat.

,55,803'18 
l/4‘/5 
))

S97 75 
2S4'32 

l.986.814'52 
1,637‘50

2.015,617‘02
,592‘S2

Total de iaRre^os 
bafiU el ib de Jmiío 

de

Pe get a*.

I24'84 
2.25;‘04 

2.451.14ü'45 
77,422‘88

128.349'49 
37.461'77 

26 001.639*31 
17.S43‘5i0

28.716.239'28
690.393‘46

30.^7.673'43 27.360.422-90 2.046.209-84 29.406.632‘74

P A G O S

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
auiomadus.

Hasta el 0 de Junio 
de Itibb.

De 10 IGdíí 
Jtmio dfi

[ U’i AL
Je Lu.sts eil Ib 
de Junio de ISTJ.

Pe»eictt, Péielat. Pegeíai. Pegeing.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................................. 1.209.813 
1.577.346‘75 
2.S07.Ü70'17 
1.160.3/5‘65 
I.023.1S2'39 
2.380.99!'88 

348.000

I.0:)t.5S5‘2O 
1.292,314'18 
2.352.015‘95 

966.471'33 
784.9i9'52

1 "Oü lOQíQT

16.72S‘54 Í.06íUIB‘74
1 Ofi*> >1 ( 1 i y2.® Policía de seguridad........................................................

3.“ Policía urbana y rural............................................... 3U397‘42 
17.259 83 
23.777-53

2.389.413-37
í . “  instrucción pública............................................
5 .“ Beneticencia*.....................................................................
0.“ Obras públicas.......................................... . .......
V.'’ Corrección pública...................................................... 304.000 6-500
8 ." Montes.......................................................................................

DI v.*>UU

9 .°  Cargas.......................... i »  QQ1 1
10,'’ Obras de nueva construcción. . Jo.ii/0. 40l */,)

1V0.¿_U 1 1
:i8 2i2̂ 3r>12.'’ Resultas............................................................

o/.oy/ ¿0 OÍD lU

Pagos por devoluciones de ingresos.............
30.257.673M3

»

26.171.290'13 
8G2.360‘83

953.799‘87
74.597*84

27.125.090
936.908-67

Total de pagos formaUxados,.............. 30.257.673‘43 27.033.650'9ó 1.028.397‘71 2S.062.043'67
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BALAIÍOE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

PESETAS

28.716.239'2S
93ó.958'67
»

27.125.090
690.393‘46

Exísieneia en Tesorerta.

PESETAS

27.779.2S0'bl

20.434.6%‘5J

l.344.5S4'07

INGRESOS y PAGOS veriücados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.

I l V G H t T í l S O H

CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS Sash el 9 de Iduíii 
de 1S99.

Ilei il si It de Juelo 
le lli!9.

TOTAL

l.° Contribuciones y recargos............................................... 2.000.000
14.000 

■ 173.205 
■2.493.907'] 9

10.000

1.035.878*49 1.035.878*49
Venta de terrenos............................................................

3.“ Subvención del Ayuntamiento......................................... 139.074‘29 
3.891,3Ó0‘70

12.500 t5L374‘2n 
3.891.360-704.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.......................

5,“ Reintegros..................................................................... .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.....................
4.6<il.ü2T9 5.066.313*48 12.500 5.078.813*48

» 5'55 )> .5*55

4.691.112'19 5.066 319*03 1*2.500 5.078 819*03

I » A 0 0 Í 5 Í

CAPÍTULOS

'
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS

lÍDSli el 9 de duele 
de im.

ilei II al 11 de Juuio 
de im.

TOTAL

t.° Personal........................................................................... 227.595 
23.000 

130.325 
a52.920‘57 

2-546.109'S5 
1.3S7.782‘50 

7.949*27

20!.06I*55
14.500
98.604*98

221.533*91
875.947*44

7.900

■ 201.0ul*55 
14.750 
98.604*98 

2*29.763‘2b 
889.3u2‘77 

7.900 
4.124*90

2.“ Materia!........................................................................... 250
3.“ Policía de Seguridad........................................................
4.“ Obligaciones reconocidas................................................ 8.224*35

13.415*335.° Material de obras.............................................................
b.° Expropiaciones................................................................ 1>

Imprevistos...................................................................... 4.124*90 >1

4.675.682‘19 1.423.677*78 21.8S9‘c8 1.445.567‘46

PESETAS PESETAS

incresos formalizados........................................................... 5.078.813*48

Pacos eiecutados..................................................................... ......... ..... 1.145.567*46

Idem reiritecrados.................................................................. # 5*55

Idem linuidos............................................................................................. 1.445.51.1*91

E x is ien e ta  en Tenor a r ia ..........  ... 3.633.'A5l*57

Madrid 17 de Junio de 1899 — líi Contador, Rafael Sala¡¡a,
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E P IlO F IE Iim , WM'i l' M liìifiiOS

A rhUi’ioFt viilliiH y

l^ai El nrocüdcr i'i la coljratiza ilc iliclin arltilrio coiTespori- 
dipiUfi Eli E'Eiaitü h'imE Ê tro ilal año económicn iicuial, en 
f i l i l í ¡il¡miento de la qiio iii'eueiilúa el art. CJ.'j de la liifitrucfión 
de Heeaiidadorci?, feelia li? de Majo de 1888, hacen Jas 
íiflaiaeioneR si<;iuentes: __

!.'* La ( fihraiüia dará |ii iiid]>io id día 1T del actual \ ter­
mina rá el 10 de .lulio prijxiino, A enjo eíectn, el Recaudíulor 
respCfiivo so [irosentíii'á ¿i liíicer eíeclívn id importe de los 
recihns, en el domicilio <jtie conste en los mismos.

2,'" Ti-ansfun'ido diilio léimirio, pidrún los in lo cesad os 
vei'i/icar td piifío hasta el día 2li íhd roferido mes de .lulio, en 
el domicilio del Recaudador; en la imeligenda, de tute, con 
arreglo al art, 11 de la referida Insli iicciún, incurren en el 
apreinici, j' se procederá, conforme al mismo j' siguituites, 
sino satisfacen si.s respeclivas cuotas en el plazo señalado.

1,0 ipie poi' medio del pi-esente, se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 13 de Jimio de 189!}.—Jí. Novillo.
Distritos del Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia; Re­

caudador, D. Félix Lújuiz, calle de San Carlos, núm 3, se­
gundo. .

Idomi de la Uiñversiilad, Hospicio y nuenavista; D. Celes­
tino [''oreada, calle del líspejo, niim, 4, segundo.

Idem de Da lacio, Cenli'o y Latina: D. Alfonso Honzá'ez 
Delandi-es, calle de Isabel la 'Católica, núm, 13, pi'imero.

INTERVENCION DE CONSUMOS

¡illSüM EN  (jeneral de la rec«Ht;«eícÍ/i obtenida por el timen- 
tííiftin'o dcí impuesio de Corts«/aos, en la seuitiníi dei 2 a 
Si del acUuil, se<jún estado remilido ü la Alcaldía l ’rcsi- 
dencta en 10 del nusrno, cítni/i/fe/iífo eon la eondieión 9,'‘ 
caso r.", del conírtiío de arriendo.

Sección I.'*- Compréndelas tarifas 1.“ j 2.“
deJ lístadn...................................................  510.fi42‘2ú

Sección 2.“ -Arbitrios sobre articuios ile co­
mer. beber v arder, no gravados por el lis­
tado...................................    líháhO'ÍM

Sección 3.“—Idem sobre diversas especies.. .. K) Ü8D70

Total..................................  54U.274'S7

Madrid 11 de Jimio de 1899.=E1 Interventor, Jo.sé de lr^~  
vesedo.

OBRAS MUNICIPALES

£fj ejecución de! 8  a l 14 de Junio de 1899.

VÍAS PUBLICAS

Aceras. '
Bajada de ha Virgen del Dtinrlo, Hileras, plaza de Isabel II, 

plazEi'de Santo noniingo, Fnencarral, Sagasta, Santa Cata­
lina, Zorrilla, Triliuleté, Di'imaveia, Olmo, Calvario, I.ava- 
piés y víirias calles por tapado de cahts y acometidas ¡lor 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Bailén, plaza de la Cebada, plaza de Isabel II, Olmo, Dri-

mavera, Ave Maria, Lavapiés, Calvario, Cabeza y tapado 
de calas en diferente.? calles con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas.

Caminos.
Los camineros en sus puntos; desmonte de la calle del 

Tutor, limpieza y aneglo del paseo de la Virgen del l-'uerto, 
Drimavera, Bailén, plaza de Oriente, Fnencarral, pluza de. 
Colón, paseo de fíecoletos, piasco de la Castellana, paseo del 
Drado, plaza Mayor, glorieta do Ban .Antonio, apertura del 
camino de bajada á la glorieta del puente .leí Rey.

(jiiarderias en casillas y palemjues para casos de litindi- 
mientos.

Máquinas.

Arreglo y consei'vación de las misniíis, y cilindrado de 
calles EitiriTuidas.

Madrid 15 de Junio de 1899.=F,1 Ingeniero Director, Ja ­
cinto Aldereio.

E38T S-A. 3Sr C I 3  E

Aceras.
1. " ,̂ oiírt.—Red abra y tisiento. Bretón de los Herreros y 

Rodríguez San Pedio.
L.tmpieza, Castellana, 'I'rajiiiercs y sus adyacentes.
IV* /.o/i«.—Corte y asiento de losa y adoquín, Don Diego 

de l.eúN. ,
.■í," Zoim.—Relabi a, Canarias.

Empedrados.
/.'* zfo/ía.—Zurbanó.
2. “ ¿ÚHÍÍ,—Limpieza, Serrano y Hermosilla, ipor tem­

porale ^
3. ** Zona,—Recoi'i'ido.

Caminos.
f,'* Zoftff.—Limpieza, Castellana, Ti-ajineros, Almagro y 

sus fidyacentes,
i}.** ¿mií/.—Levantando grava, Serrano.
Limpieza, en sus pumos.
3.'* zogm  — Limpieza.
Madiid 14 de Junio de 1899.—F! Ingeniero Directoi', /*er/ro 

A liñe.? Grants.

FONTANERIA ALU AN TA lU lil.AS

Reconocimientos.
Por obras de saneamiento, paseo dol Rey (casa do má- 

quina.s). ,
Por limpia y reparación de aiarjea. Montana del Piiiicipe 

Pío (casa de máquinas antigua).
Por liltraeiones, calle de Fuencan ah
Por empalme de tuberías, paseo de Barí Vicente.
Por ccjustnicción de absorbederos, calle de l.isia.

Reparación y conservación.
Obras -̂ l̂e saneamiento, ¡laseo del Rey (casado imiquimi.-'J. 
Coi regir liltiacumes, calle de Fuencanah 
Fm]iarme de tubei ia, paseo de Ban Vicente,
1,impía de atarjea, paseo del Rey. _
Limpia de zanja, paseo del P,ey (casa de inEji|u¡tia>). 
Limpia de alcántarilhi, Montana [hl Ptincipe Pío (a nligua 

casa de máquinas). ■
AliSüi bederos, cfiMe de Lista.
Hepai ación de Eiliscibcdmos, calle de .-\lcahi.
RejiaraciOii de viaje, calle de ( nneos^ _
líoHHO dd tubei'ia, talle de tíénuia, 27; Diupie de . Ibu, <; 

Aiiipam, (itt; plaza Mayor, 2i; calle de Maji ai, 2, Dos .Ami­
gos, 2; Atocha, 3; alcafá, 71 4U; jjaseo le Areiu ms, i2; pla/a
(kd l'i'Ogreso, Hi; calle del üesengaiiu, 21, Pucilico, .'i; lii- 
lor, 3; paseo de Atocha, 7; calle de hi Buailacrei ia, 12; i'u ' 
chineros, 9; San Bernardo, lUÜ; Villanueva, ti; Fuenearrul, IMl; 
Abascal, 2; paseo de la Castellana, farol 2«!; calle de Reco-
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etos, 4; Princesa, !); paseo de Recoletos, 25 y 31; calle de La- 
gasca, 16,

Rotura de un empalme, plaza del Rastro, 5; calle del Pa­
cífico, 12; Quintana, 17; Seri'ano, 7; .San Rernardü, 84 y 18; 
Ecliegaray, 1; Fernando el Santo, 7; Los Madrazo, 34; Buen 
Suceso, 23; Cardenal Cisneros, ü.

Colocación de platinas, calle de los Dos Amigos, 2; To­
ledo, 45; plaza de Leganitos, 6; calle de San Bernardo, 9IJ.

Servicio de limpieza de pozos negros, 67.
Madrid 15 de Junio de 189Í).= IC1 ingeniero Director, Ya- 

teníin Góme^.

PARQUE Y  JARDINES

PARdüE DK MADRID

I." 2ona.~Riegos de píe en los cuadros y viveros,^R ie­
gos de manga en las praderas.—Cultivo y cuidado del Par­
terre.—Limpieza de la zona.

2^ ¿onn.—Riegos de pie en los cuadros.—Riegos de man­
ga en las praderas.—Roza de paseos.—Plantación de euea- 
fiptus en las praderas.—Limpieza de la zona.

3. “ zíORíz,—Riegos de pie en las praderas y cuadros.— 
Limpieza de semirieros.—Riegos de manga en las praderas.— 
Plantación en la laja del paseo de caballos,—Limpieza de 
la zona,

4.  ̂Zona.—Riego de los cuadros de violeta.-R iego de pra­
deras.—Preparación de arena para la plantación próxima á 
la fuente deJ «Caballo»,—Recorte de césped para macizos,—■ 
Limpieza de ia zona.

Zonas oo/anfes,—Picado de 63 carros de arena,—Roza y 
escarda de los cuadros de violeta de la 2.“ zona.—Rocorrido 
de ramas secas.—Riego de pinos en tiestos.—Riegos de pie 
en las zonas 2,̂  y 3.“—Recogida de semillas.—Siega de pra­
deras en la zonas 3,‘‘ y 4.‘'-Cuidado del Jardín de Aguirre.

FsfM/éti'—Plantación en tiestos.—Lalioreo de tierras.—Za­
randeo de mantillo.—Riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Servicio de . ramos, coronas y centros.-Dos operarios 
vigilando de noche.-Conducción y retirada de plantas para 
el Museo de Pinturas.

Otras.-Colocación de 50 metros de cacen!la.—Coloca­
ción de 15 alcorques en el Zoológico.—Construcción de una 
atarjea de cuatro metros en id.—Arreglo de siete llaves de 
paso,—Arreglo de un puente en la 2,'' zona.—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo,
■ Rlipa.—Heliechura de alcorques en pinos v almendros.— 
Roza de la liierba,—Riego de los jardines de Ñtra. Sra. de la 
Almádena.—Vigilancia.

GuaráeHa.—2¡\x servicio. ‘
N o t a . .Con motivo del centenario de Velâzquez han traba­

jado cinco individuos y un carro para el adorno del Museo 
de Pinturas.

RASEOS Y  ARBOLADOS

. Podadore-s.—Siega de los jardines de las plazas Mayor, 
Progreso, Santa Aña, Hospital y Chamber!.—Recogida de 
tila en los viveros,—Corla de ramaje en los id. id.

dardmes,—Limpieza, riego y conservación de Jos mis­
mos— Cava, roza y siega en los viveros del puente do Tole­
do.—Recorrido de regueras en id. !d.—Plantación en las 
laderas del Museo de Pinturas.—Reposición de planta en el 
jardin de la plaza de Cervantes,—Colocación de tiestos para 
el adorno del Museo de Pinturas.—Roza de las laderas de kl.

7." Zona.—Riegos de pie en las calles y paseos de Alma­
gro, Santa Engracia'y Jenner.—Riego con cobas en las calles 
de Cartagena y Sagasta.—Limpieza de la zona.

2.“ Zona.—Riegos de pie en las calles y paseos de Serra- 
110, Gova, Velâzquez, Principe de Vergara, Fuencarral, Sa­
gasta, Carranza, Marqués de Urquijo y Rosales.

5." Zona.—Riegos de pie en las calles y paseos de la Vir­
gen del Puerto, innierial, Chopera, paseo de San Vicente, 
Ocho Hilos y Embajadores.—Riegos con cubas en las calles 
de Luis Mitjáns, Ancora, íktios de Moguer.—Limpieza de 
la zona. ■■

Fípem.s.—Roza de cinco cuadros, calles y travesías.—Es­
carda, de 1res cuadros de semillero,—Extracción de broza.— 
Limpieza de planta.— Riego y siega.—Vigilancia en los mis­
mos y Moncloa,

Dehesa de AmanreL—Roz a y riego.—Reiieelmra de alcor­
ques.—Vigilancia.

Guarderia.—'dyw. servicio.
Madrid 15 de Junio de 18K).=Ei ingeniero Director, Cele­

donio líodrigánes.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

Prim era sección faculfaiiva.

Construcciones, 3,
Proyectos: prolongación de la calle de Preciados, Asilo de 

San Bernardino y reforma de la Cuesta de Ja Vega, 
Expedientes diversos, 44,
Madrid 15 de Junio de 1899.—El Arquitecto municipal, 

hraneiseo Andrés Ccíacio.

Primera sección facultativa del Ensarohe.

Tirade cuerdas en las calles del Cardenal Cisneros, 16; 
Palaíox, Hartzenbusch, Luchana, Castellò y Don Diego de 
León.

Expedientes diversos, 21,
Madrid 15 de Junio de 1899. =  El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

•7 V. , ) .'I 

'i :i.

POLICIA URBANA

Denuncias y  serv ic io s prestados p o r et Cuerpo de Guardias 

m unicipales en la semana del 8  a l 14 de Junio.

Denaneias.—Distrito de Palacio, 25; Universidad, 38; Cen­
tro, 9; Hospicio, 33; Buenavista, 113; Congreso, 28; Hospi­
tal, 30; Inclusa, 18; Latina, 53; Audiencia, 30; sección de ca­
rruajes, 122. Total, 499.

.Serricios.—Distrito ae Palacio, 6; Universidad, 7; Cen­
tro, 3; Hospicio, 2; Buenavista, 6; Congreso, 8; Hospital, 4; 
Inclusa, 7; Latina, 8; Audiencia, 14. Total, 65,

Al quemadero dos vacas por el personal del distrito de 
Buenavista.

Madrid 15 de Junio de 1899.=E1 Visitador genera!, Ro­
berto lioldán. '

Servreios del Cueroo de Bomberos desde e l 8  ai 14 de 
Ju n io  de 189 9.

Asistencia A tres incendios de escasa importancia.
Servicios extraordinarios: en la construcción déi gimna­

sio, en el pontón de San Isidro, en la Exposición de Bellas 
Artes, en el Asilo de San Bernardino, en los derribos de la 
calle de Segovia, núm. 32, y de la travesía de Moriana; en el 
puente de Garrido, en la calle de la Arganzuela, en la plaza 
de los Ministerios y en los avisadores de incendios.

Visitas giradas por los capataces, 198.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMETEICO

Servicio  de comprobación det gas del alumbrado público , 
durante la prim era decena del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................  62
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceite) máxima, litros. 94'51
ídem id. ¡d, mínima, td........................................ 103'32
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  96 '9f)
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros................ 2Ü‘60
Idem id. Id, mínima, litros...................................  26‘40
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los exiierimentos, máxima, mí-
limetros............................................................  26

Idem id. id. mínima, !d........................................ 23
El papel impregnado de acetato de plomo uo ba sufrido

'Vi

I 'i ■' M a .d r ï Q
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alteración, lo que imlica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfiii'ailo.

Madrid 1(1 de .hiiiio de l8ÍJ!h=-líl Jefe de alnnibrado y 
conifirohtición, /'. Oara¡jar^a.

Ba/ai naturn/es a! alnnbrado púhüoo daide el 8  a l 14 
de Junio de 1899.

Distrito de Palacio, 1!) horas y Iñ minutos; Universidad, Í2

lloras; Centro, 21 horas y 15 minutos; HosiJicio, 21 horas y 5 
mi mitos; Latina, 20 horas y 55 miniUos. Total, 97 hoi'as y 30 
minutos.

El alumbrado [Júblico por gas lució en ios diez distritos de 
esta capital desde las siete y cincuenta minutos de la tarde 
hasta las tres y veinticinco de la mañana, en los días del 8 
al 15 de Junio de 1899.

J u ic io s  celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en ¡a semana det 8  a l 14 de Junio de 1899.

X J I S T E . I ' T O S

lEinLESDEKtINCIiS PRESSIíTADAS

rniiitio. l'itlitmÉti. ftnlro. UttllÍ«ÍD. Eiitaai'isk. Coii|rrcüii. linsplliil. iiielasit. uilm. liiilirntk.

Por iiifi'acciones de las Orde­
nanzas Municipales............. )) 25 111 ¡72 DO » 7 315

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan.................................... ]> » 13 20 47 0) » » a O 82

T otales........... » » 38 131 219 » o> fí 9 397

J uicios celebrados sobreseídos » » 1 2 52 » y> » )> n 55
Idem apercibidos.................... » » 5 í) 30 » OD 14 19
Idem multados....................... » » 25 65 128 » 0) 40 25S

Totales........... 31 67 ISO )> » 51 332

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................ » 292 419 594 30 » 00 336 1641

J uicios al apremio.................. » )] » » » » >0 )> r> 3 3
Juicios pendientes.................. )) 5> í> 66 39 , » » w Too 160

Visitas y sus resnitiulos.

Distrito del Centro: dos almacenes de aguardiente, una tienda de comestibles y un despacho de pan. .
liuetiavista: puestos de leche sitos en las calles del Clavel, l; San Lucas, 10; Salesas, frente á la del Almirante; Arco de 

Sania María, esquina á Barbieri; plaza de Biiijao, frente al 26; San Lucas; Doña Bárbara de Braganza; Salesas, esquina á 
la del Almirante; Salesas, esquina á la de Doña Bárbara de Braganza; Arco de Santa Marta, esquina á la de la Libertad; San 
Marcos, 8; Caballero de Gracia, esquina á la de Alcalá; Aduana, 3 y 24; Serrano, esquina á ia de Don Ramón de la Cruz; 
Montera, 25; ViIIalar, esquina á la de Recoletos: leche adulterada; taíionas, calles de Orfila, 3; Santa Lucía, 12; Alcalá, 166; 
San Lucas, 11; Pelayo, 7; Herniosilla, 23; Los Madrazo, 8; Arena! 3; y travesía del Desengaño: pan falto de peso. Vaquerías: 
Jiistiniano, 3; San Gregorio, 1; Zurbano, 13 y Aduana, 47; el establo faltos de aseo. Barbiori, 27, bofes cocidos; cafó, Mon­
tera, 16, y pastelería, Caballero de Gracia, 2; cocinas faltas de aseo.

Distrito del Centro, 103 UUo.s .500 gramos de pan.
Hospicio, café adulterado en la calle del Desengaño, 7 y glorieta de Bilbao, 2: azafrán en mal estado, I-Iortaleza, 7 y Hor. 

no de la Mata, 11; canela, id. id, Fuencarral, 1U.5; sal, íd. id. Barco, 36; sardinas, id, id. plaza de Olavide, cajón, núm, 17; 
boquerones, id. íd. Habana, 25 puesto: petróleo en malas condiciones. Cardenal Cisneros, 6; plaza de Olavide, 6 y Val­
verde, 20, puestos; leche adulterada de los puestos, Luchana, esquina á Cardenal Cisneros, Santa Brígida, frente al 2; Pela­
yo, 16; Habana, esquina á la de Araiigo; Barco, esquina á Puebla; Minas, 6, y tienda Santa Brígida, 9; carbón falto de peso 
de las carbonerías Pozo, 4 y Malasaña, 13; pan íd, id. de las tahonas Malasaña, 16; Palma, 39; Zarzal, 1; Hermosilla, 23; 
Monserrat, 28; Trafalgar, 3; paseo de Areneros, 40; Horno de la Mata, 9; Silva, 15; San Lucas, TI; Blasco de Caray, 9; Sa- 
gunto, 2; Palma, 54 y paseo de Areneros.

Buenavista; 29 litros de leche, bofes cocidos y 152 kilos de pan, todo procedente de los puestos que se reseñan en las 
visitas. .

Audiencia: un kilo de pan gallego del despacho de la calle de Ciudad Rodrigo, 3; dos litros de leche de Concepción Jeró- 
nima, 8, y dos cuartos de cordero y una asadura de la plaza de Herradores, 3, tienda.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S ^ S  X D E  S 0 0 0 X Í , I ? , 0

Servicios prestados por las mismas en la semana del 8 a! 14 de Jumo de 1899.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SEñViClO

i [’ilitlo. CDiiersidad. Ceulto. ¡liis|ldi. BueiíTlsti. CoDEteso. llllE¡lilll. Intliitit. lilina. ÁodieDtiii, TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio 33 37 22 36 25 10 '39 57 37 24 320
Idem en consulta general.......
Idem en la de enfermedades de

114 18 24 94 44 14 48 45 40 32 473

la mujer.............................. 06 » » » JO » » » o> » 96
Idem en la especial de niños.. lÜO OJ » )> » 120
Idem en la id. de la vista.......
Idem en id. de la garganta,

15 )> /6 37 í> » y 128

nariz y oídos....................... 106 » )> » » D » ¡0 y 10b
Operaciones en id. de la mujer y> » » » » » » »
Idem en id. de la vista...........
Idem en id. de la garganta.

)) i 6 2 10 » 10 9

nariz y oídos.......................
Accidentes socorridos por los

» y> » » » » » y » y y

Médicos de guardia............. 117 52 51 115 72 43 78 189 97 81 895
Partos y abortos asistidos---- 2 4 1 2 2 » 4 2 y 1 18
Vacunaciones......................... }) » » 32 )> )) 30 75- y 137
Revacunaciones..................... )> í3 » » » » » » y y 43
Reconocimiento de enajenados t 1 y> 1 s 1 í> JO » y 4
Idem de cadáveres................. )> í) » 1 J> 1 y 2
Consultas celebradas............. » 10 1 » » )> y y y 1
Asistencia á incendios........... )) )) » i )> B » y 1

Totales....... p89 171 99 280 226 108 169 323 250 138 2.353

ADMINISTRATIVOS

SOMERO DB PERSONAS SOCORRÍO.iS POR DISTRITOS
CUSS lis 1.11S SUVICIÜS CÜÜCEIHÜÜS

Iilitlo. l'uimsldttd, Cenlti. Uos|iitig. DiieMiidii. fOBEtCSO. Bospilal. ladra. UÍIps. Audieodi. TOTAL

Medicinas..... .......................... 148 129 22 360 387 72 149 120 77 60 1.524
Sanguijuelas........................... 2 1 » y 1 y » y ri y 9
Aparatos ortopédicos............. 3 3 » 2 y y 3 ■ y 9 y 13

; Burras................. 18 1 y y 1 y I y 4 » 25
Leche de Cabras................ y y y y i y y y y 1 2

( Vacas.................. 14 3 » y 4 23 y 1 )> 1 46
Pensiones de lactancia.......... 4 6 y 1 6 6 9 1 8 y 41

Pan...................... 16 32 78 3 7 22 25 4 38 7 232
\ Carne................... 16 32 78 3 7 22 25 4 38 7 232

VSveres,, ’ Tocino................. 16 32 78 3 7 22 25 4 38 7 232
i Garbanzos........... 16 32 78 3 7 22 25 4 38 7 232
I Chocolate............ » » y y y » y y y y y

Carbón.................................... 16 32 78 3 7 22 25 4 38 7 232
1 Jergones.............. » y y y y y y y y y y

Colchones , . . . . . . y y y y y y y y y y »
l Sábanas............... y* }) y y y y 4 y y y 4
\ Mantas................ y y y » 2 y W y y y í>

Ropas... / Almohadas.......... y y y y y y y y y y y
i Colchas............... » y y y y y y y y y y
/ Camisas............... y y y » y ■ y y y y y
1 Vestidos.............. y y )> y y y y y y y y
' Envolturas.......... >j » y y y y 1 » y y 1

T o t a l e s ....... 269 303 412 378 437 2U 292 142 2§6 97 2.827

Lii Gasa de Socorro del distrito del Centro recogió dos niños abandonados en la vía púbiica.

ll'i e n '
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ABASTOS

Al}*^IINI8TUAClüN DE LOS AUTAÜElíOS llUNiCiEALES
Kecautiación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 de Junio de 1889

y su comparación con igual periodo de 1898.

Resea degolladas en la semana y su comparacidn.

1890.
1898.

F.ii más,... 
En menos.D iferencia .................

Resea degolladas en el año y su comparación.
1899.
1898.

. . . . . . . . . . . i i n
precio del ganado.

Según certiíicaciones dadas por los Eíeles de ga 
el precio del kilogramo en la  semana fué el de.

Procedencia del ganado.

De la provincia de Badajoz.
Idem de Cáceres.................
Idem do Córdoba................
Idem de Salamanca............
Idem de Segovia,................
Idem de Toledo...................

Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por liallarse en mal estado. 
Uesechada.s del consumo......................

Dereeliosdo degüello por res.

CLASES DE GANADOS msgs FUI HE irate
Vacuno. Terneras Lanar. Osrda. Puteiat,

1.592 ' «07 7,019 » 10.305‘70
1.501 458 9.285 B 10.390‘30

91 149 » ÌÌ 84‘00
y) » 1.000 » »

72.340 20.240 2-30.180 32.780 521.078‘70
70.824 25.550 237.110 34.001 519,673

1. 522 090 » » L405'70'
y> » 930 1.881 »

P22 á P4l 1‘12 á P28 »

85 » 034 »
421 » 2.865 »
» 2.521 ))
335 >í »
407 >> »
344 » 3.203

1.592 » 9.285

» » »
7 » 2Ü »

4 P50 ü‘40 3

Resultan Jos gastos con los ingresos de la semana por der 
Madrid 15 de Junio de 1899.=E1 Administrador, Enrique G

rechos de degüello, en la relación de 34 per 100. 
Guevara.

Precio m e.io en plaza, durante la semana de! 8  a! Í4  de 
Junio da 1399, de ios artículos que á continuación se 
expresan.

Carnes y grasas.
Vaca, kilo 1‘80.—'j’ernera, kilo á'35.—Cordero, kilo l'OÜ,— 

Embutidos, kilo 3‘75. —Jamón, kilo 3'25.—Tocino kilo 2‘25.— 
Manteca de cei’do, kilo .2—Cliorizos, docena 8‘ 13.—Manteca 
imitada, kilo 3‘50.

Aves y caza.
Gallinas, nuaSTS.—Palominos, par 1*.50.—Pichones, uno 

1‘13.
Pescados y mariscos.

lo 1‘88.—Pescad il las, kilo 2*13,—Salmonetes, kilo 2‘8ü.—Sar­
dinas, kilo 0'S5.—Bacalao, kilo 1‘ 1(>.—Langostas, una 3'50.— 
Truchas, kilo 3‘25.—Salmón, kilo 8‘50.—Percebes, kilo 2'25.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo t)'7ü.— Garbanzos, kilo 1'05, — Judias, kilo I 

0‘7t).—Lentejas, kilo 0‘(ì5.—Frutas, kilo Ü'38.—Patatas, kilo 
0‘18.—Verduras, kilo ü‘23.

Líquidos.
Aceite, litro 1'15, — Aguardientes, litro 1'25.— Alcoholes, 

litro 1‘30,—Vinagre, litro 0‘32.—Vino, litro Ü‘58.

Combustibles.
Carbón cok, kilo 0‘Ü8.—Idem mineral, kilo 0'07.—Idem 

vegetal, kilo ü‘ 18.—Petróleo, litro 0‘90.

Varios.
Azúcar, kilo í ‘20.—Café, kilo 5‘75.—Chocolate, lulo 2.~ 

Huevos, ciento, 8.—Jabón, kilo PIO.—Pan, kilo 0'40.—Que­
so, kilo 3'2.5.—Tiiés, kilo ü.— Leche, litro il'50.

CEMENTERIOS

lobumaciones verificadas desde e¡ 8  ai 14 de Junio de 1899 y  
en igual periodo de! quinquenio anterior.

i is r i3 r t jtv t .A .c io iT E S

1S»H. laey. 18» 5. 1804,

NuestraSra. delaAl-
mudena................ 248 253 259 247 245 252

San Justo................. 14 12 15 17 16 15
San Lorenzo . . . . . . . . 17 14 lÜ 16 15 13
San Isidro............... 5 9 8 9 7 10
Sama María............. 10 8 7 9 8 11
Británico.................. U » » )} >5 »
C ivil......................... » » » )} » »

294 290 299 298 291 301

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. do 
la Almudena........ 27 20 21 19 17 22

Imprenta Municipal.

i e n - ir-Td"


